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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Facultad de Informática 08033018

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria

y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanza de Idiomas por la Universidad Politécnica de Catalunya

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SANTIAGO GASSO DOMINGO Vicerrector de Política Académica y Lingüística

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO TORRES TORRES Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA RIO DOVAL Degana de la Facultat d'Informàtica de Barcelona

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 606237154

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 7 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por
la Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Formación Profesional (Tecnologías Industriales)

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 14

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 12 6

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Catalunya
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033018 Facultad de Informática Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

120
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

120 120

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título
El objetivo general del Máster oficial en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñan-
za de idiomas, siguiendo la directriz estipulada en el artículo 10 del RD 1393/2007 (ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) es #la adqui-
sición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado (

) orientada a la especialización académica o profesional# (actualmente sustituido por el RD 822/2021). En el caso del màster que nos ocupa se centra
en capacitar al alumnado para el ejercicio de la docencia en educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional específica, teniendo
en cuenta los requerimientos recogidos en la orden ECI/3858/2007.

Se pretende dar respuesta a las demandas del sistema educativo, mejorando la preparación del futuro profesorado de secundaria obligatoria y
postobligatoria, con una oferta universitaria de calidad.

1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades
Dado que la UPC es una institución pública de educación superior e investigación, especializada en los ámbitos de la arquitectura, las ciencias y la in-
geniería, las especialidades propuestas en el Máster son:

· Tecnología

· Tecnologías Industriales (Formación Profesional)

Dichas especialidades ofrecen una especialización pedagógica que define el perfil profesional de los futuros docentes. En concreto:
- Especialidad en Tecnología

· Capacitación docente: Proporcionar las competencias necesarias para el ejercicio profesional de la enseñanza en educación secundaria obligatoria y bachillerato.

· Conocimiento del sistema educativo: Ofrecer una formación que permita analizar la estructura y el funcionamiento de las etapas educativas de secundaria y ba-
chillerato.

· Fundamentación teórica: Ofrecer los fundamentos teóricos y prácticos específicos de la especialidad de Tecnología.

· Especialización didáctica: Proporcionar conocimientos psicopedagógicos, metodológicos y didácticos orientados específicamente a los procesos de enseñanza y
aprendizaje de la Tecnología.

· Dominio del currículo: Ofrecer una formación que permita integrar los contenidos curriculares vigentes de las materias tecnológicas en los niveles de secundaria
y bachillerato.

· Innovación e investigación: Proporcionar habilidades para la investigación educativa y la elaboración de propuestas de innovación en el aula.

· Contextualización disciplinar: Explicar la evolución histórica de la tecnología, su valor cultural y los desarrollos científicos más recientes del campo.

- Especialidad en Tecnologías Industriales (Formación Profesional)

· Capacitación docente: Proporcionar las competencias necesarias para ejercer la docencia en las familias profesionales vinculadas al ámbito industrial.

· Conocimiento del sistema educativo de la formación profesional: Ofrecer una formación que permita analizar en profundidad la estructura y el funcionamiento
de la formación profesional reglada, abarcando tanto los grados medios como los superiores.

· Fundamentación teórica: Ofrecer los fundamentos teóricos y prácticos específicos de la especialidad de formación profesional, en particular para el ámbito de las
familias industriales.

· Especialización psicopedagógica y didáctica: Proporcionar conocimientos para dominar el cuerpo de conocimientos psicopedagógicos, metodológicos y didácti-
cos específicos para optimizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en la formación profesional.

· Dominio curricular y profesional: Integrar los contenidos curriculares vigentes junto con los conocimientos técnicos y prácticos propios de las profesiones del
sector.

· Investigación e innovación educativa: Dotar de habilidades para la investigación en el entorno educativo de la FP que permitan la elaboración de propuestas de
innovación docente.

· Contextualización disciplinar: Explicar la evolución histórica de la disciplina, su valor cultural y los desarrollos científicos y técnicos más recientes en este cam-
po.

· Vinculación con el sector productivo: Abordar y fortalecer la relación entre la formación académica y las necesidades y dinámicas de los sectores industriales co-
rrespondientes.

C
SV

: 9
57

40
34

91
45

98
27

15
19

70
08

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957403491459827151970088


Identificador : 4311430 Fecha : 26/01/2026

4 / 29

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Formación pedagógica y didáctica para diseñar e implementar procesos de enseñanza-aprendizaje, integrando tecnologías y metodologías educativas.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Adaptar al marco legal vigente la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente, en particular en
relación a la especialización docente correspondiente. TIPO: Competencias

C02 - Proponer espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible (RAT_UPC_3) TIPO: Competencias

C03 - Investigar la efectividad de los procesos de enseñanza y aprendizaje diseñados a la luz del conocimiento existente en
investigación educativa. TIPO: Competencias

C04 - Organizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado TIPO: Competencias

C05 - Llevar a cabo la acción tutorial de seguimiento y orientación del alumnado de manera colaborativa y coordinada con el resto
de profesionales del centro educativo y con las familias. TIPO: Competencias

C06 - Proyectar la programación anual de una materia en base a los conocimientos didácticos adquiridos y a las características
específicas del propio alumnado. TIPO: Competencias

C07 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto académico,
profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. (RAT_UPC_2) TIPO: Competencias

C08 - Generar soluciones creativas a problemas educativos, considerando la sostenibilidad y los requerimientos a emprender.
(RAT_UPC_1) TIPO: Competencias

C09 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de autor y
gestionando críticamente el exceso de información (RAT_UPC_7) TIPO: Competencias

K01 - Reconocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K02 - Relacionar las metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, con los fundamentos pedagógicos en los que se
basan. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Reconocer los contenidos curriculares transversales vinculados al aprendizaje a lo largo de la vida tales como la autonomía,
la confianza, la iniciativa personal o la autorregulación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar estrategias de gestión de aula que puedan ser efectivas para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula y
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Explicar la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la
realidad social de cada época. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Identificar las respectivas profesiones vinculadas al ámbito educativo (resultado de aprendizaje específico de la especialidad
de Tecnologías Industriales. Formación Profesional). TIPO: Conocimientos o contenidos

S01 - Diseñar de forma individual y en colaboración con otros docentes procesos de enseñanza y aprendizaje que faciliten la
adquisición de competencias propias de las respectivas enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Evaluar la idoneidad de información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia) para su aplicación en los procesos de
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada. TIPO: Habilidades o destrezas
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S03 - Diseñar de forma individual y en colaboración con otros docentes procesos de enseñanza y aprendizaje que estimulen el
esfuerzo del estudiante y promuevan su capacidad para aprender por sí mismo y con otros con autonomía, confianza e iniciativa
personales. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Determinar mediante un enfoque crítico la validez de una innovación educativa en base a los resultados sobre investigación
educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos educativos, adaptándose al contexto y a las
necesidades de la audiencia (RAT_UPC_4) TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de decisiones y la
generación de conocimiento en el ámbito de la educación (RAT_UPC_6) TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El sistema de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario está regulado en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información específica de acceso a los estudios de máster de la UPC está detallada en el siguiente enlace:
https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/AccesoMaster

En el caso concreto del máster de secundaria, al tratarse de un máster de sistema, tiene una normativa específica que regula el acceso y que está re-
cogida en el siguiente enlace:
https://universitats.gencat.cat/es/master-formacio-professorat/index.html

La preinscripción para esta titulación a nivel de la comunidad autónoma está centralizada y la lleva a cabo https://web.gencat.cat/es/tramits/tramits-te-
mes/Master-de-formacio-del-professorat-deducacio-secundaria-obligatoria-batxillerat-formacio-professional-i-ensenyaments-didiomes.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación
Perfil de ingreso

El acceso al máster de secundaria en Cataluña está regulado por el Departamento de Universidades de la Generalitat de Catalunya a través de la Ofi-
cina de acceso a la Universidad. La citada oficina realiza un proceso de preinscripción en el que las personas interesadas presentan la solicitud de ac-
ceso al máster de secundaria en las opciones de preferencias siempre concordantes con la especialidad docente que pueden impartir según su titula-
ción. Por lo tanto, para formalizar la preinscripción al máster en Formación del Profesorado, es necesario tener una titulación universitaria concordante
con la especialidad del máster que se quiera cursar. Así mismo es necesario el certificado oficial del nivel de conocimientos B1 (o superior) de una ter-
cera lengua (inglés, francés, italiano o alemán). Toda la información relativa al proceso de preinscripción está disponible en el enlace siguiente:

Requisitos específicos de admisión

Es necesario el certificado oficial del nivel de conocimientos B1 (o superior) de una tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán). Toda la infor-
mación relativa al proceso de preinscripción está disponible en el enlace siguiente: https://universitats.gencat.cat/es/master-formacio-professo-
rat/index.html

Criterios de admisión

Una vez realizado el proceso de preinscripción, la Oficina de acceso a la Universidad, tramita el listado de las personas admitidas. El criterio de admi-
sión es la titulación universitaria concordante con la especialidad que quiere cursar el alumno así como la acreditación del nivel B1 de una lengua co-
munitaria. El número criterio viene regulado por la nota de acceso que se establece una vez realizado el proceso de preinscripción.
Antes del proceso de matrícula y una vez recibido el listado de alumnos, se procede a una segunda revisión de la titulación de acceso para garantizar
el perfil de entrada. Las titulaciones de los candidatos tienen que ser concordantes con las titulaciones de acceso a la función pública. Esta información
se puede consultar en el siguiente enlace: https://aplicacions.gestioeducativa.gencat.cat/ords/pls/apex/f?p=2011014:19

Complementos formativos

No aplica

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

DESCRIPCIÓN

El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos en los títulos universitarios oficiales está regulado en
el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información específica para el reconocimiento y transferencia de créditos de la UPC está detallada en los siguien-
tes enlaces:

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/reconocimientos
https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/Transferencia

Reconocimiento por títulos propios

En esta titulación de máster universitario se prevé el reconocimiento de un máximo de 9 ECTS procedentes de títu-
los propios, siempre y cuando no se supere el 15% de los créditos de la titulación, establecido con carácter general,
incluyendo el reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada. Los órganos de gobierno del centro
aprobarán los títulos propios que pueden ser reconocidos.

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral

No aplica para esta titulación

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

En esta titulación no se contempla movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Genérico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Proponer espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible (RAT_UPC_3) TIPO: Competencias

K04 - Identificar estrategias de gestión de aula que puedan ser efectivas para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula y
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. TIPO: Conocimientos o contenidos

S03 - Diseñar de forma individual y en colaboración con otros docentes procesos de enseñanza y aprendizaje que estimulen el
esfuerzo del estudiante y promuevan su capacidad para aprender por sí mismo y con otros con autonomía, confianza e iniciativa
personales. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Proponer espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible (RAT_UPC_3) TIPO: Competencias

K05 - Explicar la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la
realidad social de cada época. TIPO: Conocimientos o contenidos

S05 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos educativos, adaptándose al contexto y a las
necesidades de la audiencia (RAT_UPC_4) TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de decisiones y la
generación de conocimiento en el ámbito de la educación (RAT_UPC_6) TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Reconocer los contenidos curriculares transversales vinculados al aprendizaje a lo largo de la vida tales como la autonomía,
la confianza, la iniciativa personal o la autorregulación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K06 - Reconocer las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la
realidad social de cada época. TIPO: Conocimientos o contenidos

S05 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos educativos, adaptándose al contexto y a las
necesidades de la audiencia (RAT_UPC_4) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Específico - Especialidad tecnología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 28

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar (T)
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Organizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado TIPO: Competencias

K01 - Reconocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes (T)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Proponer espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible (RAT_UPC_3) TIPO: Competencias

S01 - Diseñar de forma individual y en colaboración con otros docentes procesos de enseñanza y aprendizaje que faciliten la
adquisición de competencias propias de las respectivas enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Evaluar la idoneidad de información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia) para su aplicación en los procesos de
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de decisiones y la
generación de conocimiento en el ámbito de la educación (RAT_UPC_6) TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Reconocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K02 - Relacionar las metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, con los fundamentos pedagógicos en los que se
basan. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa (T)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Investigar la efectividad de los procesos de enseñanza y aprendizaje diseñados a la luz del conocimiento existente en
investigación educativa. TIPO: Competencias

C07 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto académico,
profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. (RAT_UPC_2) TIPO: Competencias

S04 - Determinar mediante un enfoque crítico la validez de una innovación educativa en base a los resultados sobre investigación
educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Relacionar las metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, con los fundamentos pedagógicos en los que se
basan. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Específico - Especialidad Tecnologías Industriales - FP

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 28

NIVEL 2: Complementos para la formación disciplinar (FP)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Organizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado TIPO: Competencias

K07 - Identificar las respectivas profesiones vinculadas al ámbito educativo (resultado de aprendizaje específico de la especialidad
de Tecnologías Industriales. Formación Profesional). TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - Reconocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes (FP)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7 8
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Proponer espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la
vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible (RAT_UPC_3) TIPO: Competencias

S01 - Diseñar de forma individual y en colaboración con otros docentes procesos de enseñanza y aprendizaje que faciliten la
adquisición de competencias propias de las respectivas enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Evaluar la idoneidad de información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia) para su aplicación en los procesos de
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de decisiones y la
generación de conocimiento en el ámbito de la educación (RAT_UPC_6) TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Relacionar las metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, con los fundamentos pedagógicos en los que se
basan. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa (FP)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Investigar la efectividad de los procesos de enseñanza y aprendizaje diseñados a la luz del conocimiento existente en
investigación educativa. TIPO: Competencias

C07 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto académico,
profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. (RAT_UPC_2) TIPO: Competencias

S04 - Determinar mediante un enfoque crítico la validez de una innovación educativa en base a los resultados sobre investigación
educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Relacionar las metodologías didácticas, tanto grupales como personalizadas, con los fundamentos pedagógicos en los que se
basan. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Prácticum - Especialidad Tecnología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Prácticas académicas externas (T)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Adaptar al marco legal vigente la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente, en particular en
relación a la especialización docente correspondiente. TIPO: Competencias

C05 - Llevar a cabo la acción tutorial de seguimiento y orientación del alumnado de manera colaborativa y coordinada con el resto
de profesionales del centro educativo y con las familias. TIPO: Competencias

C06 - Proyectar la programación anual de una materia en base a los conocimientos didácticos adquiridos y a las características
específicas del propio alumnado. TIPO: Competencias

C07 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto académico,
profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. (RAT_UPC_2) TIPO: Competencias

S05 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos educativos, adaptándose al contexto y a las
necesidades de la audiencia (RAT_UPC_4) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster (T)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Generar soluciones creativas a problemas educativos, considerando la sostenibilidad y los requerimientos a emprender.
(RAT_UPC_1) TIPO: Competencias

C09 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de autor y
gestionando críticamente el exceso de información (RAT_UPC_7) TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Prácticum - Especialidad Tecnologías Industriales - FP

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Prácticas académicas externas (FP)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Adaptar al marco legal vigente la concreción del currículo que se vaya a implantar en un centro docente, en particular en
relación a la especialización docente correspondiente. TIPO: Competencias

C05 - Llevar a cabo la acción tutorial de seguimiento y orientación del alumnado de manera colaborativa y coordinada con el resto
de profesionales del centro educativo y con las familias. TIPO: Competencias

C06 - Proyectar la programación anual de una materia en base a los conocimientos didácticos adquiridos y a las características
específicas del propio alumnado. TIPO: Competencias

C07 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto académico,
profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. (RAT_UPC_2) TIPO: Competencias

K07 - Identificar las respectivas profesiones vinculadas al ámbito educativo (resultado de aprendizaje específico de la especialidad
de Tecnologías Industriales. Formación Profesional). TIPO: Conocimientos o contenidos

S05 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos educativos, adaptándose al contexto y a las
necesidades de la audiencia (RAT_UPC_4) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster (FP)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Generar soluciones creativas a problemas educativos, considerando la sostenibilidad y los requerimientos a emprender.
(RAT_UPC_1) TIPO: Competencias

C09 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de autor y
gestionando críticamente el exceso de información (RAT_UPC_7) TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

El Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas se plan-
tea como una combinación de fundamentación teórica y capacitación práctica para el futuro profesorado de secundaria. Desde esta perspectiva, la ti-
tulación ofrece un amplio abanico de actividades formativas, respondiendo a los resultados de aprendizaje esperados, destacándose el practicum y el
trabajo de fin de máster como integración de los aprendizajes obtenidos. En concreto, se prevén las siguientes actividades formativas que se concre-
tan en diferentes metodologías de aprendizaje.

4.2.a) Materias obligatorias y optativas # Actividades formativas

En esta titulación se prevén las siguientes actividades formativas. Cada una de ellas se concreta en diferentes metodologías de aprendizaje, que se
definen en el apartado 4.2.d - Metodologías docentes:

Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos:

Favorecen el aprendizaje de conceptos, principios, teorías y modelos relevantes.

AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia.

AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o normativas.

AF3. Elaboración de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales para sintetizar contenidos.

Vinculadas a RA de titulación: K01-K06 (y K07 para la esp. de Tecnologías Industriales).
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Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas

Permiten aplicar el conocimiento en contextos prácticos y desarrollar habilidades disciplinares.

AF4. Resolución de problemas o ejercicios prácticos.

AF5. Desarrollo de prototipos y productos

AF6. Análisis técnico de casos reales guiados o supuestos aplicados.

Vinculadas a RA de titulación: S01-S06 y C01-C09.

Actividades de trabajo colaborativo y comunicación técnica

Fomentan el trabajo en equipo, la comunicación, el pensamiento crítico y la toma de decisiones compartida.

AF7. Debates estructurados, discusiones guiadas o análisis crítico de alternativas.

AF8. Elaboración de proyectos en grupo con división de roles y responsabilidades.

AF9. Presentación y defensa oral de trabajos o soluciones técnicas.

Vinculadas a RA de titulación: K01-K06 (y K07 para la esp. de Tecnologías Industriales), S01-S06 y C01-C09.

Actividades de exploración, investigación y producción

Favorecen la autonomía y la creación de nuevo conocimiento o soluciones originales.

AF10. Trabajos individuales o en grupo sobre temas técnicos o transversales.

AF11. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes.

AF12. Elaboración de documentos técnicos, informes o memorias.

Actividades de integración y transferencia

Permiten aplicar los aprendizajes en entornos reales o contextualizados.

AF13. Prácticas externas curriculares en empresa, administración o entidad.

Vinculadas a RA de titulación: S01-S06 y C01-C09

Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado

Garantizan la valoración del progreso y orientan el aprendizaje.

AF14. Revisión de proyectos y pruebas con retroalimentación individual o grupal.

AF21. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional.

AF22. Autoevaluación y coevaluación guiada entre iguales.

Vinculadas a RA de titulación: K01-K06 (y K07 para la esp. de Tecnologías Industriales), S01-S06 y C01-C09.

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) # Actividades formativas

El plan de estudios de la titulación incorpora 14 ECTS de prácticas académicas externas curriculares.

Al amparo de la Orden ECI/3858/2007, un convenio marco de colaboración entre la UPC y el Departament d#Educació regula la realización de las
prácticas del máster de secundaria.

Las principales actividades formativas son: 1. Prácticas de observación; 2. Prácticas de intervención acompañada; y 3. Prácticas de intervención autó-
noma. Las prácticas constituyen el eje vertebrador del máster. Se tratan de prácticas obligatorias que se realizan en centros autorizados como centros
formadores por parte del Departament d#Educació de la Generalitat de Catalunya (https://projectes.xtec.cat/centresformadors). Los criterios de asigna-
ción, se basan en la coherencia de la especialidad cursada con la especialidad de prácticas y las preferencias territoriales del estudiantado.

En cuanto al seguimiento, a parte del acompañamiento constructivo que realiza la persona mentora en particular y el profesorado del centro en ge-
neral, el estudiantado realiza sesiones de tutoría y seminarios en la Universidad que acompañan y complementan el trabajo realizado en el centro de
prácticas. Así mismo, la evaluación del prácticum es compartida por el centro y la Universidad. El centro evalúa, con la rúbrica consensuada por todas
las universidades, competencias personales, aspectos ligados al centro y la participación del estudiantado, la actuación en el aula y aspectos ligados
al diseño e implementación de situaciones de aprendizaje o actividades de enseñanza aprendizaje.
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4.2.c) Trabajo de Fin de Máster # Actividades formativas

El Trabajo Fin de Máster (TFM) es una asignatura de carácter obligatorio que tiene un peso de 6 ECTS en la titulación. El objetivo general se centra en
integrar las competencias adquiridas por el estudiantado durante la realización del Máster.

Las actividades formativas planificadas en relación al TFM son:

- Seminarios sobre el TFM: Actividad informativa, de carácter general, orientada a facilitar información específica al estudiantado sobre la especificidad
del TFM (el papel del director o directora, cronología, recursos disponibles
)

- Tutorías personalizadas: encuentros periódicos con el director o directora para orientar, asesorar sobre el desarrollo del TFM y realizar un correcto
seguimiento.

- Trabajo autónomo del estudiantado: centrado en la búsqueda y análisis bibliográfico, diseño y desarrollo del proyecto, evaluación y análisis de resul-
tados, así como la elaboración de la memoria.

Los proyectos pueden tener diferente naturaleza:

- Proyectos de innovación

- De síntesis documental

- Trabajo de investigación

Planificación, seguimiento, validación y evaluación del trabajo

Criterios y normas para su elaboración: Para la realización del TFM se cuenta con una normativa específica que contempla las modalidades de TFM,
aspectos formales como la matrícula o inscripción del trabajo, las funciones del director o directora u otros roles que pueden intervenir (papel de po-
nentes o co-directores), fases del TFM, temporización, proceso de defensa y evaluación, propiedad intelectual, aspectos ligados a la confidencialidad,
propiedad intelectual

Para la realización del TFM, el alumnado contará, además de todos los recursos facilitados por la Escuela, con recursos disponibles para el estudian-
tado desde las Bibliotecas de la UPC https://bibliotecnica.upc.edu/estudiants/6-passos-que-teu-tfg/tfm-sigui-exit

Asimismo, el alumnado será informado de la necesaria consulta de la #Guía para la revisión ética de estudios que impliquen interacción con personas#
del Comité de ética de la UPC si es objeto del TFM. https://comite-etica.upc.edu/ca

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades formativas de esta titulación se concretan mediante distintas metodologías docentes, seleccionadas de acuerdo con su adecuación a
los contenidos tratados, los resultados de aprendizaje esperados y las formas de evaluación establecidas:

MD2. Enseñanza expositiva activa (clase magistral participativa): Transmisión estructurada de contenidos por parte del docente, combinada con
estrategias que favorecen la participación activa del estudiantado: preguntas abiertas, pequeños ejercicios, visualización de casos, etc. Esta metodolo-
gía se aplica, en mayor o menor medida, en la mayoría de materias, con excepción del Practicum y el Trabajo de Fin de Máster y se vincula especial-
mente con los siguientes RA de titulación: K01, K02, K03, K04, K05, K06, K07 (esp. Tecnologías Industriales, S02).

MD3. Aula invertida (Flipped Classroom): El estudiantado trabaja los contenidos teóricos previamente mediante lecturas, vídeos u otros materiales,
y las sesiones presenciales se dedican a la discusión, resolución de casos o actividades prácticas con el apoyo del docente. Esta metodología se im-
plementa principalmente en las materias del módulo específico y se vincula especialmente con los siguientes RA de titulación: S01, S02, S03, S05,
S06.

MD8. Aprendizaje basado en proyectos (Project-Based Learning): Metodología inductiva en la que el estudiantado diseña, desarrolla y presenta
un producto o solución a partir de un reto inicial. Permite integrar conocimientos, habilidades y actitudes. Esta metodología se utiliza principalmente en
las materias del módulo específico vinculadas a la didáctica de cada especialidad y se vincula especialmente con los siguientes RA de titulación: K02,
K03, K04, S01, S02, S03, S05, S06, C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09 .

MD5. Estudio de casos: Análisis de situaciones concretas, generalmente reales o verosímiles, que requieren diagnóstico, toma de decisiones y justifi-
cación técnica. Puede ser individual o en grupo. Esta metodología se utiliza principalmente en las materias del módulo genérico, vinculandose con los
siguientes RA de titulación: K04, K05, S05, C01, C02, C05, C07.

MD6. Seminarios: actividad en grupo reducido, dónde se profundiza en alguna temática mediante metodologías de aprendizaje activo que promue-
ven la participación y el trabajo colaborativo del estudiantado. Esta metodología se aplica principalmente en la asignatura de Practicum, para facilitar la
práctica reflexiva y se vincula especialmente con los siguientes RA de titulación: S02, C07, C08, C09.

MD7. Visitas a centros educativos: actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas en grupo propuestas por el profesorado correspondiente. Se
realizan en contextos reales de aprendizaje y tienen una finalidad pedagógica determinada. Esta metodología se aplica especialmente en las materias
del módulo específico y se vincula a RA de titulación tales como K04, K05, K06.

MD8. Gamificación: utilización de mecanismos propios de los juegos en un ambiente de aprendizaje para captar la atención, motivar y promover la
participación. Algunas estrategias de ludificación pueden ser retos alcanzables, misiones, narrativas, equipos, retroalimentación, sistemas de recom-
pensa, barras de progresión, etc. Esta metodología se utiliza para ludificar algunas materias de los módulos específicos y puede vincularse a RA de ti-
tulación como K01, K02, KJ03, K04, K06.

MD9. Prácticas de taller: actividades que tienen como objetivo poner en práctica habilidades específicas de la asignatura, que se lleven a cabo en un
taller que dispone de unos recursos específicos. Éstas se realizan con la preparación, supervisión y evaluación del docente. Dada la naturaleza de las
especialidades ofrecidas en esta titulación, la capacitación del futuro profesorado en cuanto a la realización de trabajos en el taller es crucial. Dichas
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prácticas de taller se incluyen en las materias de los respectivos módulos específicos y permiten abordar RA de titulación como S01, S03, S06, C02,
C04, C06.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:

E01. Pruebas escritas: Exámenes individuales que pueden incluir preguntas cerradas (elección múltiple, emparejamiento, verdadero-falso) o abiertas
(ensayo, respuesta corta), con el objetivo de evaluar conocimientos y comprensión conceptual.

E02. Ejercicios escritos: Actividades de desarrollo de habilidades mediante la elaboración de documentos técnicos, la resolución de problemas, re-
dacción de informes, memorias o ensayos argumentativos.

E03. Pruebas de evaluación formativa: actividades aplicadas durante el proceso de aprendizaje que permiten detectar dificultades y orientar la mejo-
ra continua.

E04. Presentación oral pública de temas o trabajos: Exposición oral, individual o en grupo, sobre contenidos teóricos o trabajos aplicados, valoran-
do tanto el contenido como las competencias comunicativas.

E05. Resolución de ejercicios de aplicación: Actividades prácticas en las que el alumnado aplica conocimientos a situaciones concretas, como talle-
res o pruebas de simulación.

E06. Elaboración de proyectos: Desarrollo de proyectos que requieren planificación, diseño, análisis y entrega de soluciones, incluyendo estudios de
caso o prototipos.

E07. Simulaciones: Representaciones de situaciones reales o complejas que permiten evaluar la actuación del estudiantado en contextos controla-
dos, con énfasis en la toma de decisiones.

E08. Diarios o memorias de prácticas: Documentos reflexivos elaborados por el estudiantado para registrar y analizar su experiencia en actividades
prácticas o profesionales, promoviendo el pensamiento crítico y la autoevaluación.

E09. Portafolio de aprendizaje: Compilación sistemática de evidencias del trabajo realizado por el alumnado durante un período, que, mediante el
autorreflexión, permite valorar el progreso, la integración de conocimientos, habilidades y el desarrollo competencial.

Se realizan tres tipos de evaluación: diagnóstica (en algunos casos), formativa (durante el proceso de aprendizaje) y acreditativa, que se realiza una
vez finalizada la docencia de las asignaturas del semestre e incluirá la evaluación continuada. El estudiantado dispone de toda la información referente
a la evaluación en la guía docente de las asignaturas (tipos, métodos, calendario, requisitos para superar la asignatura, contingencia de las diferentes
actividades sobre la nota).

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, que serán in-
dividuales. En el proceso de evaluación se podrá contemplar la participación del estudiantado, a través de auto y co-evaluaciones.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

Dadas las características del Práctium con un carácter plenamente competencial, la evaluación se realiza de forma continuada a lo largo del proceso.
El perfil del tutor universitario es un profesor directamente implicado en la docencia del máster y con vinculaciones y experiencia con la educación se-
cundaria. El mentor del centro es un profesor experimentado que pertenece a un centro reconocido como centro formador por parte del Departament
d#Educació y que es nombrado por el equipo directivo del propio centro. Las competencias trabajadas en el contexto de prácticas son todas las de la
titulación. Se realiza un seguimiento y acompañamiento constructivo por parte del mentor del tutor y la coordinación de prácticas tanto del centro como
de la universidad. La evaluación es compartida por ambos estamentos. El centro valora al estudiante en función de una rúbrica consensuada y diseña-
da por un grupo de trabajo del Programa de mejora y ha sido validado por todas las universidades catalanas. Por otra parte, la valoración de la UPC
se basa en la asistencia y aprovechamiento de los seminarios y tutorías que se realizan a lo largo del curso y la valoración de la memoria reflexiva que
elaboran los estudiantes.

La evaluación final de las prácticas externas obligatorias (Prácticum) se compone de la evaluación realizada por el centro (persona mentora y/o coordi-
nación de prácticas) y por la evaluación realizada por el profesorado universitario del Prácticum. Concretamente, la nota final se compone por: 50% es
la evaluación del centro; 30% la valoración de la memoria de prácticas y 20% corresponde a la asistencia y participación en los seminarios y tutorías
de prácticas y la elaboración de las actividades derivadas. Los instrumentos para la evaluación del prácticum se corresponden a rúbricas que son com-
partidas con el estudiantado con el objetivo de compartir los criterios de evaluación.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

La normativa del Trabajo de Fin de Máster se puede consultar en el siguiente enlace:
https://www.fib.upc.edu/ca/estudis/masters/master-en-formacio-del-professorat-deducacio-secundaria/normativa-academica

El TFM del máster de secundaria se evalúa a través de la valoración de la persona responsable de la dirección del TFM y así como la del tribunal, to-
mando en consideración tanto la calidad de la memoria como la de la defensa del TFM. Es especialmente relevante, en este máster, la evaluación de
la defensa del TFM, ya que el estudiante pone en práctica competencias relevantes como es la comunicación oral. El tribunal está formado por tres
miembros: el presidente, que es un profesor del máster y que conoce el plan de estudios del mismo. Los otros dos miembros son profesorado universi-
tario, principalmente doctores, que dirigen TFM de otros estudiantes de la titulación.

La calificación del TFM se configura de la manera siguiente: 30% corresponde a la evaluación que otorga el director o directora del trabajo. El tribunal
formado por 3 profesores evalúa por un lado la calidad de la memoria y tiene un peso del 40%. Finalmente, el tribunal también evalúa la presentación y
defensa del TFM con un peso en la nota final del 30%.

El estudiante que no conforme con su nota quiera iniciar una reclamación de la cualificación puede hacer una petición mediante instancia a la dirección
del máster. La dirección, una vez consultado al tribunal, puede confirmar la calificación o solicitar una evaluación alternativa.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede la adaptación de estudiantes.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.fib.upc.edu/es/la-fib/sistema-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El Máster de Formación de Profesorado seguirá el esquema de información pública incluido en el SIGC del centro. A continuación, se resumen algu-
nos de los aspectos más relevantes:

# Sistemas de información previa a la matriculación (https://www.fib.upc.edu/es/estudios/masteres/quieres-estudiar-un-master, https://
www.upc.edu/es/masteres)

# Información al estudiante durante los estudios (https://www.fib.upc.edu/es/estudios/grados, https://www.fib.upc.edu/es/movilidad)

# Información para la atención a la diversidad (https://inclusio.upc.edu/ca)

# Información a las empresas y organizaciones (https://www.fib.upc.edu/es/empresa, https://www.fib.upc.edu/es/investigacion )

# Información de resultados de la titulación y rendición de cuentas (https://www.fib.upc.edu/es/la-fib )

La web de la FIB https://www.fib.upc.edu/es/ se organiza en los siguientes apartados: Estudios, Movilidad, Investigación, Empresas y La FIB, está di-
señada bajo criterios de accesibilidad y ofrece una información completa y actualizada a los diferentes grupos de interés (futuros estudiantes, estudian-
tes, profesorado, empresas y empleadores).

La web pública se complementa con otros portales orientados a la formación y gestión de la vida académica y universitaria (intranet El Racó, Campus
digital Atenea, e-secretaria, aplicativo de gestión de prácticas académicas, 
.).

A nivel institucional, los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son:

- A través de la página web de la Universidad Politécnica de Catalunya: https://www.upc.edu/es/masteres

- Jornadas de puertas abiertas.

- Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza

- Información de acceso, admisión y matrícula https://www.upc.edu/es/masteres/acceso-y-admision/acceso-y-admision

- Guia de acogida para los estudiantes https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-el-estudiante

- https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios

y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con la carpeta institucional.

Para los estudiantes provenientes de otros países, a través del portal https://www.upc.edu/sri/es se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida en la ciudad.
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La información específica del Máster de secundaria se puede obtener en el siguiente enlace en castellano y catalán:

https://www.fib.upc.edu/es/estudios/masteres/master-en-formacion-del-profesorado-de-educacion-secundaria-obligatoria-y-bachillerato-for-
macion-profesional-y-ensenanza

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Degana de la Facultat
d'Informàtica de Barcelona

ANA RIO DOVAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edifici B6 del Campus Nord.
C/Jordi Girona Salgado,1-3,

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

verifica.upc@upc.edu 934016201

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector FRANCISCO TORRES TORRES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

rector@upc.edu 934016201

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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Vicerrector de Política
Académica y Lingüística
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Rectorado
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EMAIL FAX
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INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’ADMINISTRACIÓ DE LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, MITJANÇANT EL DEPARTAMENT D’EDUCACIÓ, I LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE CATALUNYA PER A LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES 
PROFESSIONALITZADORES D’ESTUDIANTS EN EL DEPARTAMENT D’EDUCACIÓ 


REUNITS  


 


Pel Departament d’Educació de la Generalitat de Catalunya, 


La Sra. Núria Mora i Lorente, secretaria de Transformació Educativa del Departament 
d'Educació, nomenada pel Decret 111/2021, d’1 de juny, (DOGC núm. 8423, de 2.6.2021), en 
virtut del Decret 251/2021, de 22 de juny, de reestructuració del Departament d'Educació i de la 
Resolució ENS/1839/2011 de delegació de competències de la persona titular del Departament 
d’Ensenyament (DOGC núm. 5930, de 28.7.2011). 


Per la Universitat Politècnica de Catalunya 


De l’altre, el Professor Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífic de la Universitat Politècnica de 
Catalunya (en endavant UPC), en virtut del nomenament efectuat pel Decret 115/2021, d’1 de 
juny (publicat al DOGC núm. 8424, de 3 de juny de 2021), amb seu social al carrer Jordi Girona, 
31, 08034 Barcelona i amb NIF Q-0818003F, en representació d’aquesta institució, de 
conformitat amb les competències que li atorguen l’article 20 de la Llei orgànica 6/2001, de 21 
de desembre, d’universitats, i els articles 67, 68 i 169 dels Estatuts de la Universitat Politècnica 
de Catalunya, aprovats per l’Acord GOV/43/2012, de 29 de maig (DOGC núm. 6140, d’1 de juny 
de 2012) 


MANIFESTEN 


Que la Llei 26/2010, del 3 d’agost, de règim jurídic i de procediment de les administracions 
públiques de Catalunya, determina que les administracions públiques poden formalitzar les 
relacions que consideri adequades per l’assoliment dels seus objectius mitjançant diferents 
instruments jurídics, entre els qual hi ha els convenis de col·laboració, determina les seves 
característiques i règim jurídic, el contingut, el procediment i la seva eficàcia (articles 107 a 112). 


Que la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, que estableix i regula, entre 
altres, les bases del règim jurídic de les administracions públiques, defineix els convenis de 
col·laboració, com l’acord, subjecte al dret públic, del que deriven obligacions jurídiques directes 
entre les parts, fixa els requisits de validesa i eficàcia, el seu contingut mínim, els tràmits 
preceptius per a la subscripció i efectes, així com les causes d’extinció i resolució (articles 47 a 
53). 


Que la Llei orgànica 6/2001, de 21 de desembre, d’universitats, modificada per la Llei orgànica 
4/2007, de 12 d’abril, i la Llei 1/2003, de 19 de febrer d’universitats de Catalunya, estableixen 
que les universitats, en ús de la seva autonomia, poden impartir els seus propis estudis. 


Que el Reial Decret 1393/2007, de 29 d’octubre, modificat pel Reial Decret 534/2013, de 12 de 
juliol, estableix l’ordenació dels ensenyaments universitaris oficials i la programació de pràctiques 
externes com a part dels plans d’estudis. 


Que l’article 7 del Reial decret 592/2014, d’11 de juliol, pel qual es regulen les pràctiques 
acadèmiques externes dels estudiants universitaris, determina que les universitats han de 
subscriure convenis de cooperació educativa per a la realització de pràctiques externes. 


Que l'article 156.1 de la Llei 12/2009, del 10 de juliol, d'educació, estableix que l’Administració 
educativa és l’Administració de la Generalitat i actua per mitjà del Departament d’Ensenyament 
(actual Departament d’Educació). Així mateix, l’article 168, en relació amb la cooperació amb les 
universitats, disposa que el Govern i les universitats de Catalunya han d’establir relacions de 
col·laboració per a potenciar l’excel·lència del sistema educatiu. Concretament, en l’apartat 2.f) 
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estableix que la cooperació amb les universitats inclou la realització de pràctiques amb estudiants 
universitaris. 


Que la Llei Orgànica 3/2020, de 29 de desembre, per la qual es modifica la Llei Orgànica 2/2006, 
de 3 de maig, d’Educació, a l’article 100. Formació inicial, del Capítol III. Formació del 
Professorat, estableix que la formació inicial del professorat s’ajustarà a les necessitats de 
titulació i de qualificació requerides per l’ordenació general del sistema educatiu.  


Que l’Ordre EDU/39/2021, de 16 de febrer, estableix el desenvolupament de les pràctiques 
professionalitzadores universitàries i d'altres institucions formadores en centres educatius 
formadors, serveis educatius i dependències del Departament d'Educació i estableix el 
procediment per a la selecció i acreditació de centres formadors. Aquesta Ordre també estableix 
el procediment per a la gestió de les pràctiques i els termes de la col·laboració entre el 
Departament d’Educació i les universitats i entitats gestores de pràctiques.  


Que el Departament d’Educació i la UPC comparteixen el repte de la formació dels futurs  i les 
futures docents com professionals competents i compromesos i compromeses amb l’educació i 
valoren positivament que l’estudiantat universitari pugui realitzar pràctiques professionalitzadores 
en els centres educatius, serveis educatius i unitats que depenen del Departament d’Educació 
per tal d’afavorir el seu apropament a la realitat educativa i que d’aquesta manera puguin veure, 
practicar i viure totes les dimensions de l'acció educativa des de l'acció i la reflexió de la pròpia 
pràctica i adquirir la major competència possible per a la seva professió.  


Que el desenvolupament de les pràctiques professionalitzadores de l’estudiantat ha de contribuir 
als objectius següents: 


a. Assignar valor als centres formadors com a institucions clau en la formació inicial de la 


funció docent. 


b. Professionalitzar i reconèixer la tasca docent i mentora en l’acompanyament dels i les 


estudiants de pràctiques  


c. Incorporar l’estudiant en pràctiques al centre formador com a agent actiu que col·labora 


en el desenvolupament del projecte educatiu de centre. 


d. Promoure la col·laboració en projectes de recerca i de transformació educativa entre les 


universitats i els centres formadors. 


 


Que aquesta perspectiva fa necessària una veritable col·laboració entre el Departament 
d’Educació i la UPC i en aquest sentit les pràctiques en centres formadors, han d'esdevenir 
espais de col·laboració, construcció i transferència de coneixement. 


Que les actuacions conjuntes entre el Departament d’Educació i la UPC es planificaran 
respectant les dinàmiques i les singularitats de cada una de les institucions participants. Tot i 
això, per aconseguir una bona planificació, desenvolupament i coordinació de les pràctiques és 
necessari mantenir un principis comuns i compartits.  


Que tenen consideració de centres formadors els centres educatius sostinguts amb fons públics 
que imparteixen ensenyaments d’educació infantil, primària, secundària obligatòria, batxillerat, 
formació professional, ensenyaments de règim especial i/o formació de persones adultes, així 
com els serveis educatius i unitats del Departament d’Educació de la Generalitat de Catalunya, 
d’acord amb el que estableix  l’Ordre EDU/39/2021, de 16 de febrer. 


Per tot això, ambdues parts, reconeixent-se mútua capacitat per actuar, acorden formalitzar el 
present conveni de col·laboració d’acord amb les següents: 
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CLÀUSULES 


 


PRIMERA.- Objecte del conveni 


L’objecte d’aquest conveni és concretar els termes de la col·laboració entre el Departament 
d’Educació i la UPC i en el seu cas, els seus centres adscrits (en endavant universitat) per tal 
que l’estudiantat universitari puguin realitzar pràctiques professionalitzadores en centres 
educatius, serveis educatius i unitats que depenen del Departament d’Educació (en endavant, 
centres formadors).  


Les pràctiques objecte d’aquest conveni són les compreses en els plans d’estudis dels graus 
d’educació infantil primària, del màster universitari en Formació del Professorat d’Educació 
Secundària Obligatòria i Batxillerat, Formació Professional i Ensenyament d’Idiomes, la formació 
pedagògica i didàctica per a la docència en els ensenyaments de formació 
professional i ensenyaments esportius i altres titulacions relacionades amb l’àmbit educatiu que 
no capaciten per a la docència. 


 


SEGONA.- Compromisos del Departament d’Educació 


El Departament d’Educació, d'acord amb el que estableix l’Ordre EDU/39/2021, de 16 de febrer, 
de pràctiques en centres formadors  i en el marc d’aquest conveni, es compromet a: 


1. Coordinar el desenvolupament i la gestió de les pràctiques dels i les estudiants en centres 
formadors. 


2. Definir l’oferta de places per realitzar les pràctiques d’acord amb les previsions anuals 
compartides per la universitat. 


3. Facilitar a la universitat les places de pràctiques disponibles en els centres formadors a 
través de l’accés a l’aplicació informàtica de gestió de les pràctiques del Departament d’Educació. 


4. Impulsar la coordinació entre els diferents agents implicats en les pràctiques per facilitar-
ne el correcte desenvolupament.  


5. Acordar amb les universitats el calendari d’acollida  de l’estudiantat en pràctiques en els 
centres formadors. 


6. Reconèixer, d'acord amb la normativa vigent, el centre formador, la coordinació i la 
mentoria del pràcticum. 


7. Establir els recursos i actuacions per garantir l’assoliment dels objectius del model de 
pràctiques. 


8. Fer el seguiment, l’avaluació i la supervisió dels aspectes organitzatius i de funcionament 
de les pràctiques a partir de l’experiència de les persones mentores de centre i tutores 
d’universitat, de manera prioritària els següents: 


a. Acompanyament dels i les estudiants en pràctiques. 


b. Coordinació entre el centre i la universitat. 


c. Participació dels i les estudiants en pràctiques. 


d. Interacció entre les persones mentores, els i les estudiants i les persones tutores. 


e. Desenvolupament de la coordinació de pràctiques del centre. 


f. Desenvolupament de la mentoria en el centre. 


g. Intercanvi pedagògic entre el centre, l’estudiantat i la universitat. 


h. Enfocament cap a la millora continua i la transformació educativa. 
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Les funcions i responsabilitats corresponents als centres formadors i a les persones coordinadors 


i mentores del centre queden recollides a l’ORDRE EDU/39/2021, de 16 de febrer, de pràctiques 


en centres formadors. 


 


TERCERA.- Compromisos de la universitat 


1. Col·laborar amb el Departament d’Educació en els termes que estableix l’Ordre 
EDU/39/2021, de 16 de febrer, de pràctiques en centres formadors. 


2. Compartir amb el Departament d’Educació la previsió anual de places necessàries per a 
cada curs per a la realització de les pràctiques, preferiblement els mesos de juny i juliol. 


3. Acordar amb el Departament d’Educació el calendari de les pràctiques de l’estudiantat en 
els centres formadors. 


4. Gestionar les pràctiques del seu estudiantat a través de l’aplicació informàtica del 
pràcticum del Departament d’Educació en la forma i els terminis establerts. 


5. Garantir l’actualització anual de la informació que consta a l’aplicació informàtica de gestió 
de les pràctiques, pel que fa tant a les dades de les persones responsables de la universitat com 
als estudis que imparteix, abans de l’inici de cada curs escolar. 


6. Facilitar la coordinació amb les persones referents de pràctiques del territori i les persones 
coordinadores i mentores de pràctiques dels centres formadors per a una correcta gestió de les 
pràctiques, establint com a mínim tres reunions anuals. 


7. Informar els i les estudiants, abans de l’inici de les pràctiques, sobre els requeriments i 
els compromisos que han de prendre per realitzar les pràctiques en centres formadors. 


8. Designar les persones coordinadores de pràctiques. Les funcions i tasques de la 
coordinació de pràctiques de la universitat són, entre d’altres: 


a. Efectuar l’assignació dels i les estudiants d’acord amb els criteris pedagògics del projecte 
formatiu i l’adequació del centre segons la descripció que consta a l’informe del centre formador. 


b. Comunicar als i les estudiants la informació sobre l’adjudicació de centre formador.   


c. Proporcionar al centre formador la informació sobre els i les estudiants i el calendari del 
pràcticum abans de la data d'acollida en el centre i acordar amb la persona coordinadora del 
centre formador la planificació i el seguiment de les pràctiques.  


d. Mantenir el contacte amb els centres, les persones coordinadores de pràctiques i les 
mentores per facilitar-los totes les informacions necessàries durant el pràcticum i fer el seguiment 
del desenvolupament de les pràctiques, com a mínim en tres reunions cada curs. 


e. Resoldre les incidències relacionada amb les pràctiques amb la persona referent de 
pràctiques del territori. 


f. Convocar i conduir una sessió d’avaluació del pràcticum amb les persones mentores a 
final de curs. 


g. Centralitzar els documents d’avaluació reguladora dels i les estudiants elaborats per les 
persones mentores. 


h. Gestionar l’avaluació del centre formador a l’aplicació informàtica de gestió de les 
pràctiques, abans de final de curs. 


i. Participar en les dues reunions de les Comissions Territorials de pràctiques i d’altres a 
les que se’ls convoqui. 


9. Designar una persona tutora de les pràctiques de cadascun dels i les estudiants dels 
ensenyaments implicats en el conveni. El perfil i les funcions de la tutoria de pràctiques són:   
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a. Proporcionar a les persones mentores dels i les estudiants, abans de l’inici de les 
pràctiques, tota la informació, formació i adaptacions necessàries per tal de garantir que el 
projecte formatiu es conformi seguint els principis d’inclusió, igualtat d’oportunitats, no 
discriminació i accessibilitat universal i acordar amb la persona mentora el seguiment de 
l’estudiant (reunions previstes, pla de treball i avaluació de l’estudiant). 


b. Coordinar-se amb la persona mentora del centre formador i establir, en una reunió prèvia 
a l’inici de les pràctiques, els aspectes relatius al seguiment efectiu del procés: planificació de 
reunions, canals de coordinació i comunicació, pla de pràctiques que ha de portar a terme 
l’estudiant, el pla i instruments per a la seva avaluació, i la previsió de visitar el centre formador 
per observar les classes del seu tutorand. 


c. Vetllar pel correcte desenvolupament del projecte formatiu de l’estudiant 


d. Fer el seguiment conjuntament amb la persona mentora de l’assistència, participació i 
rendiment acadèmic de l’estudiant. A tal efecte, les persones tutores i mentores concretaran un 
sistema de comunicació i establiran com a mínim dues reunions.  


e. Avaluar els i les estudiants en pràctiques conjuntament amb la persona mentora del 
centre formador, en finalitzar el període de pràctiques. L’avaluació positiva de les pràctiques de 
l’estudiant per part del centre és condició necessària per la superació de l’assignatura de 
pràctiques 


f. Preservar la confidencialitat de les dades dels estudiants que realitzin les pràctiques 


g. Resoldre, conjuntament amb les persones coordinadores i mentores del centre formador 
els problemes o incidències que sorgeixin durant el pràcticum 


h. Informar a la coordinació de pràctiques de la universitat.de les incidències que estiguin 
alterant greument el  desenvolupament de les pràctiques 


10. Promoure millores en el desenvolupament de les pràctiques a partir de les evidències 
d'avaluació.  


 


QUARTA.- Llengua vehicular en les pràctiques 


D’acord amb el marc normatiu vigent, la llengua catalana i l’occità a l’Aran són les llengües de 


referència del sistema educatiu català emprats en els àmbits docent, administratiu i de 


comunicació. 


El català és la llengua de la institució i, per tant, la llengua d’ús habitual a tots els espais del 


centre, en la relació amb la comunitat educativa i amb tots els estaments socials en general. 


Per això és molt important que, en el marc de les pràctiques de l’estudiantat universitari en 


centres formadors, la llengua de les activitats internes del centre, les activitats administratives, 


les comunicacions tant orals com escrites, les interaccions entre docents i estudiants i la 


documentació que s’elabori, siguin en llengua catalana. 


 


CINQUENA.- Drets i deures de l’estudiantat 


Els drets de l’estudiant durant la realització de les pràctiques són els següents:  


1. L’acompanyament i la formació per part dels professionals del centre formador d’acord 
amb el seu projecte de centre formador. 


2. Participar i col·laborar, com agent actiu, en el projecte educatiu de centre, en la mesura 
dels seus coneixements i del seu paper com a estudiant de pràctiques  


3. Conèixer i iniciar-se en la pràctica de tècniques i habilitats professionals amb 
l’acompanyament de la persona mentora. 
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4. Ser avaluat/da, d’acord amb els criteris establerts  


5. Durant la seva estada en pràctiques, l’estudiant no ha d’assumir les responsabilitats 
pròpies dels i de les professionals dels centres formadors. 


Els deures de l’estudiant durant la realització de les pràctiques seran els següents:  


1. Complir la durada i l’horari de les pràctiques, que estan determinats pels crèdits que ha 
de realitzar l’estudiant, respectant les normes internes centres formadors. 
2. Incorporar-se al centre formador en la data acordada per a l’acollida al centre, complir 
l’horari establert i respectar les normes de funcionament i organitzatives del centre formador.  
3. Complir i respectar les obligacions sobre les aspectes de confidencialitat, reserva i secret 
professional de la informació i/o dades de caràcter personal a les quals tingui accés durant les 
pràctiques, d’acord amb la normativa vigent en aquesta matèria i les normes internes dels centres 
formadors. 
4. Mostrar en tot moment, una actitud respectuosa envers el centre, el projecte educatiu, 
l’equip docent i la resta del personal i l’alumnat i les seves famílies.  
 
La persona mentora del centre formador posa en coneixement de la persona tutora de la 
universitat qualsevol incident que es produeixi en el desenvolupament de les pràctiques.  


En cas d’incompliment d’algun d’aquests deures, es pot procedir a la suspensió de la pràctica 
anticipadament, a tal efecte, la universitat i el centre educatiu hauran d’elaborar un informe i 
comunicar-ho al Departament d’Educació i a la Universitat.  
 
La realització de les pràctiques no genera, un cop finalitzades, més compromisos que els 
acordats en aquest conveni i en cap cas no produirà obligacions pròpies d’un contracte laboral 
entre l’estudiant i el centre, servei educatiu o unitat del Departament d’Educació, de manera que 
els compromisos són estrictament els acordats en aquest conveni. 


 


SISENA.- Document de compromís 


La universitat, el centre formador i l’estudiant subscriuen un document de compromís en el qual 
s’estableix la tipologia, l’organització, la planificació i les condicions concretes de les pràctiques 
dels estudiants, així com els drets i deures de l’estudiant recollides en aquest conveni.  


La universitat i el Departament d’Educació acorden el contingut del document de compromís que 
hi ha de figurar, entre d’altres, la concreció del marc normatiu aplicable, les dades dels estudis 
universitaris que cursa l’estudiant, les dades del centre formador, les dades de l’estudiant i la 
descripció del projecte formatiu (durada, seguiment, compromisos de l’estudiant, avaluació, 
assegurança i motius de rescissió de les pràctiques).  


Correspon a la universitat garantir la signatura de les parts, compartir-lo amb l’estudiant i el centre 
formador i la responsabilitat de la seva custòdia.  


 


SETENA.- Assegurança 


L’estudiant en pràctiques estarà cobert/a per l’assegurança escolar obligatòria que té subscrita 
amb la universitat. La universitat ha de garantir que l’estudiant estarà cobert per 
qualsevol accident o contingència que s’esdevingui com a conseqüència de la realització de les 
pràctiques. 


Els i les estudiants no compresos en l’àmbit d’aplicació d’aquesta assegurança hauran 
d’acreditar, davant la universitat, en el moment de fer la sol·licitud de pràctiques, tenir subscrita 
una pòlissa d’assegurança d’accidents i responsabilitat civil”. 
 
El Departament d’Educació disposa d’una pòlissa d’assegurança de responsabilitat patrimonial i 
civil que cobreix els danys causats a terceres persones pels seus empleats i dependents en C
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l’exercici de les seves funcions o de la seva activitat professional per compte d’aquells per acció 
o omissió durant l’exercici de la seva activitat. 
 


VUITENA.- Protecció de dades de caràcter personal 


Les parts es comprometen a complir la normativa vigent en matèria de protecció de dades de 
caràcter personal, d’acord amb el que determina el Reglament (UE) 2016/679 del Parlament 
europeu i del Consell, de 27 d’abril de 2016, relatiu a la protecció de les persones físiques pel 
que fa al tractament de dades personals i a la lliure circulació d’aquestes dades i pel qual es 
deroga la Directiva 95/46/CE (reglament general de protecció de dades) i la Llei orgànica 3/2018, 
de 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia dels drets digitals. 


També donaran compliment a les previsions establertes a la Llei orgànica 1/1982, de 5 de maig, 
de protecció civil del dret a l’honor, a la intimitat personal i familiar i a la pròpia imatge.  


Tanmateix, les parts s’obliguen a tractar les dades de manera lleial i lícita i a mantenir la 
confidencialitat sobre els assumptes dels quals tinguin coneixement per raó d’aquest conveni, i 
no en poden donar difusió sense l’autorització expressa i per escrit de l’altra part i del titular de 
les dades, llevat dels supòsits en què el consentiment no sigui exigible d’acord amb el que 
disposa la normativa. La revelació de la informació confidencial, per part de qualsevol de les 
parts, podrà donar lloc a les responsabilitats corresponents. 


Ambdues parts es comprometen a utilitzar tota la informació a la qual tinguin accés, únicament 
dins del marc d'aquest conveni i a no comunicar les dades a terceres persones, tret que es tingui 
autorització expressa, en els supòsits legalment admissibles. 


En el cas que es vulguin utilitzar les dades o imatges dels i les menors, caldrà prèviament el 
consentiment de les persones que n'exerceixen la pàtria potestat o tutoria legal. Les escoles o 
instituts, seguint les instruccions que es donen a tots els centres educatius en el “Documents per 
a l'organització i la gestió dels centres. Protecció de dades personals”, seran els responsables 
de gestionar-ho. 


Si es vol utilitzar les dades per a una finalitat diferent a la prevista en aquest conveni, s’haurà de 
disposar del consentiment de les persones que n'exerceixen la pàtria potestat o tutoria legal dels 
i les menors, així com la del Departament d’Educació. 


El deure de confidencialitat subsistirà una vegada finalitzat aquest conveni. 


 


NOVENA.- Protecció del i de la menor 


Les parts es comprometen a que el personal, sigui propi o extern, que intervingui en l’execució 


d’aquest conveni, compleix el que disposa l’article 57.1 de la Llei orgànica 8/2021, de 4 de juny, 


de protecció integral a la infància i l’adolescència davant la violència, concretament amb el 


requisit de no haver estat condemnat per sentència ferma per qualsevol delicte contra la llibertat 


i indemnitat sexuals tipificats al títol VIII de la Llei orgànica 10/1995, de 23 de novembre, del Codi 


Penal, així com per qualsevol delicte de tràfic d’éssers humans tipificat al títol VII bis del Codi 


Penal. Aquesta circumstància s’haurà d’acreditar mitjançant la certificació negativa del Registre 


Central de delinqüents sexuals 


D’acord amb l’anterior, la universitat informarà l’estudiantat en pràctiques que ha de presentar el 


certificat negatiu de delictes de naturalesa sexual com a documentació necessària per la 


realització de les pràctiques al centre formador i la direcció o persona responsable del centre  en 


farà la recepció i custòdia  El Departament d’Educació podrà comprovar en qualsevol moment 


l’existència d’aquest certificat. 
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DESENA.- Propietat intel·lectual 


La propietat intel·lectual dels resultats del treball de pràctiques és de l’estudiant autor o autora 
del treball però si de les aportacions comuns en neix un producte nou, realitzat amb els mitjans i 
el suport de la universitat o del centre formador i es volgués comercialitzar s’hauran de pactar les 
condicions per poder fer-ho. 


 


ONZENA.- Comissió de seguiment 


Per vetllar pel seguiment, interpretació, vigilància i control del conveni i pel seu compliment així 
com dels plans d’actuació i activitats que se’n deriven, es crea una comissió de seguiment 
integrada per un representant de cadascuna de les parts, per part de la universitat, una persona 
responsable de la coordinació de les pràctiques de la universitat i per part del Departament 
d’Educació, una persona responsable de la coordinació de les pràctiques, que resoldrà els 
problemes d’interpretació i compliment que puguin plantejar-se. Així mateix, aquesta comissió 
coneixerà dels possibles casos d’incompliment de les obligacions i compromisos assumits per 
cadascuna de les parts i establirà les conseqüències aplicables en cas d’incompliment de les 
parts, i prendrà les decisions oportunes de forma consensuada. 


 


DOTZENA.- Reconeixement i compensació 


El Departament d’Educació i la universitat acordaran les mesures de compensació i 
reconeixement als centres formadors i al professorat de pràctiques, tal com estableix l’Ordre 
EDU/39/2021, de 16 de febrer, de pràctiques en centres formadors, que es regularà mitjançant 
la subscripció d’una o més addendes a aquest conveni. 


Aquestes mesures complementen les que estableix el Departament d’Educació a  l'article 14 de 
l’esmentada ordre, sobre el reconeixement i la certificació de les tasques de coordinació, de 
mentoria de les pràctiques, així com del professorat col·laborador. 


Les universitats, en el marc d’aquest reconeixement, també hauran de promoure la recerca en 
els centres formadors i fomentar la seva participació en els projectes dels grups de recerca 
consolidats, així com projectes en el context del programa Erasmus + de la Unió Europea, ajuts 
a la recerca i projectes d’aprenentatge servei. Afavorir la participació en seminaris per a la 
transferència de coneixement afavorint que els centres formadors aportin la seva expertesa i 
impulsar publicacions conjuntes  


Altres iniciatives que cal potenciar són la informació i difusió d’activitats universitàries, i tracte 
preferencial en algunes activitats organitzades per les universitats, un programa d’ajuts per 
finançar la matrícula en programes de doctorat en els àmbits de la recerca i innovació educativa 
als docents mentors i coordinadors i accés al centre formador a punts de connexió per a la 
consulta de la Biblioteca Digital de les universitats i centres de recerca. 


També cal un reconeixement específic del professorat mentor com a persones col·laboradores 
amb la universitat en relació amb els pràcticums. 


En el marc de la comissió de seguiment del conveni, les universitats informaran el Departament 
d’Educació de les diferents propostes i iniciatives de col·laboració adreçades als centres 
formadors i al professorat de pràctiques. 


 


TRETZENA.- Vigència 


Aquest conveni entra en vigor en el moment de la seva signatura i té una durada de quatre [4] 
anys i podrà prorrogar-se  fins a un màxim de quatre [4] anys addicionals, sempre que ho 
manifestin de manera expressa les parts signatàries en el termini mínim de dos mesos abans de 
la finalització de la seva vigència. 
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CATORZENA.- Modificacions del conveni 


 
En qualsevol moment de la vigència d’aquest conveni, a iniciativa de qualsevol de les parts 
signants i amb la conformitat d’ambdues, es pot modificar el contingut d’aquest conveni 
mitjançant una addenda formalitzada quan el fi sigui atorgar més seguretat jurídica, introduir 
garanties administratives, incloure innovacions o actualitzacions normatives, afegir millores 
didàctiques o d’altres amb naturalesa anàloga. 
 


QUINZENA.- Causes de resolució 


Seran causes de resolució d’aquest conveni, les que estableix l’article 51 de la Llei 40/2015, d’1 
d’octubre, de règim jurídic del sector públic. També seran causes de resolució d’aquest conveni 
altres, diferents de les anteriors, que les parts acordin addicionar a aquest conveni, mitjançant 
una addenda, sempre i quan no siguin contradictòries a les de l’article esmentat. 


 


SETZENA.- Naturalesa del conveni 


Aquest conveni de col·laboració té naturalesa administrativa, i li és d’aplicació el Capítol II del 
Títol IX la Llei 26/2010, del 3 d’agost, de règim jurídic i de procediment de les administracions 
públiques de Catalunya, el Capítol VI del Títol preliminar de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de 
règim jurídic del sector públic i el Decret 52/2005, de 5 d’abril, de creació i regulació del 
Registre de convenis de col·laboració i cooperació. 


Les qüestions litigioses sorgides sobre la interpretació, la modificació, la resolució i els efectes 
d’aquest conveni, que no puguin ser resoltes de comú acord, en el sí de la comissió de seguiment, 
que es crea en la clàusula onzena, seran resoltes per la jurisdicció contenciosa administrativa. 


 


I en prova de conformitat les parts signen digitalment el present conveni. 


 


 


 


Secretària de Transformació Educativa del 


Departament d’Educació 


 


 


 Rector de la Universitat Politècnica de   


Catalunya 
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Informe del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la FIB sobre la 
actualización de la memoria del Máster universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas


El motivo principal que conduce a la modificación de la titulación es la 
necesidad de actualizar la memoria verificada, que se realizó en el 2009, de 
acuerdo con el RD 822/2021.


En concreto, se ha adscrito la titulación al ámbito de conocimiento de 
Ciencias de la Educación y se han actualizado todas las referencias 
normativas relacionadas con la titulación. Asimismo, y siguiendo el mismo real 
decreto, la titulación se plantea ahora a partir de resultados de aprendizaje 
(conocimientos, habilidades y competencias).


Todos estos cambios han sido notificados y aprobados tanto por la Comisión 
académica del Máster como por la Junta de Facultad de la FIB, realizada el 
17 de julio de 2025 (Acuerdo JF.FIB/2025/02/02).


Oscar Romero Moral
Vicedecano de Estudios de Posgrado


Original signat per:
OSCAR ROMERO MORAL 


Universitat Politècnica de Catalunya 


Signat en: 01-10-2025 12:30:28 


GMT+2


U
ni


ve
rs


ita
t P


ol
itè


cn
ic


a 
de


 C
at


al
un


ya
 


P
od


eu
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


ita
t d


'a
qu


es
t d


oc
um


en
t a


: 
ht


tp
s:


//s
eu


el
ec


tr
on


ic
a.


up
c.


ed
u/


ve
rif


ic
a-


in
te


gr
ita


t-
de


l-d
oc


um
en


t 
C


od
i S


eg
ur


 d
e 


V
er


ifi
ca


ci
ó:


 h
D


bX
LQ


uK
ua


ln
jM


xh
F


hE
H


 


C
SV


: 9
25


31
80


98
36


27
96


75
50


62
57


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925318098362796755062575



				2025-10-02T10:06:43+0200

		España












UPC – VERIFICA - Modificación 
Máster Universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas – FIB                         Julio 2025  


1 
 


 
7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1. Cronograma de implantación del título  
 
Esta titulación se implantó en el curso 2009/2010. El objeto de la actual modificación és 
la inclusión del ámbito de conocimiento en la memoria verificada, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de la Disposición transitoria quinta, del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre. Así mismo, se han adaptado o definido el resto de 
apartados de la memoria de acuerdo a la nueva estructura definida en el RD 822/2021 
y realizado pequeños ajustes y actualizaciones.  
 
La propuesta de modificación es de aplicación a partir del curso 2025/2026. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 
 
Esta titulación no tiene estructuras curriculares específicas. 
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1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 
 


Esta titulación no tiene estructuras curriculares específicas. 


 


 
1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas y justificación de sus objetivos 
 


Esta titulación no contempla estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas que afecten al conjunto de materias y asignaturas que configuran el plan de 
estudios. 
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Profesional y Enseñanza de Idiomas 
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Requerimientos obligatorios 
 
Planificación de las enseñanzas 
 
En cuanto a las Prácticas Académicas Externas, que son obligatorias, y al TFM, no se ofrece 
información del valor en porcentaje de cada una de las partes de la que se deriva la nota final. 
 


Es necesario especificar el porcentaje asociado a la evaluación de cada una de las partes que 
constituyen la nota final del TFM y de las PAE. 
 
En respuesta al requerimiento, se propone complementar la información respecto a la evaluación de 
las Prácticas Académicas Externas (apartado 4.3.b) y el Trabajo de Fin de Máster (apartado 4.3.c).  
 


Se añade en el apartado 4.3.b la siguiente información: 
 


“La evaluación final de las prácticas externas obligatorias (Prácticum) se compone de la evaluación 
realizada por el centro (persona mentora y/o coordinación de prácticas) y por la evaluación realizada 
por el profesorado universitario del Prácticum. Concretamente, la nota final se compone por: 50% es 
la evaluación del centro; 30% la valoración de la memoria de prácticas y 20% corresponde a la 
asistencia y participación en los seminarios y tutorías de prácticas y la elaboración de las actividades 
derivadas. Los instrumentos para la evaluación del prácticum se corresponden a rúbricas que son 
compartidas con el estudiantado con el objetivo de compartir los criterios de evaluación.” 
 
Se añade en el apartado 4.3.c la siguiente información: 
 


“La calificación del TFM se configura de la manera siguiente: 30% corresponde a la evaluación que 
otorga el director o directora del trabajo. El tribunal formado por 3 profesores evalúa por un lado la 
calidad de la memoria y tiene un peso del 40%. Finalmente, el tribunal también evalúa la presentación 
y defensa del TFM con un peso en la nota final del 30%. “ 
 
 
Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 
Se relaciona el perfil de egreso aportando características y competencias que habrá adquirido 
una persona al finalizar la titulación. Sin embargo, en el apartado 1.14.a) Perfiles 
fundamentales de egreso, se ofrece un texto explicativo del conjunto de la formación que 
recibirá el estudiantado más que el perfil que se esperará que tenga al finalizar la titulación. 
Así, siguiendo el documento elaborado por AQU Catalunya, el perfil de graduación: “es una 
declaración sobre las características generales que se espera que tenga una persona que 
obtenga un determinado título. Suelen ser descripciones, no listas, y no acostumbran a ocupar 
más de un párrafo.” De esta manera, debe revisarse el perfil de egreso de la titulación. 
 


Es necesario corregir el perfil de egreso con lo especificado en este informe. 
 
En respuesta al requerimiento, se propone una nueva redacción del apartado 1.14.a): 
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“Al finalizar el máster de secundaria, los titulados y tituladas serán potencial profesorado capacitado 
para impartir docencia en Tecnología de la ESO y Bachillerato y/o en las diferentes especialidades 
industriales de la Formación Profesional, en ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior, según 
la regulación vigente en relación a su titulación de admisión. Los egresados de la titulación se 
caracterizan por tres dimensiones para el ejercicio profesional: ser docentes reflexivos, reconocer la 
importancia de la formación a lo largo de la vida y con la capacidad de impulsar acciones de innovación 
e investigación a nivel de centro y/o de aula.” 
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Áreas de mejora 
 
Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
La plantilla propuesta de personal docente la conforman 54 docentes, el 81% de los cuales 
son doctores/as. Sin embargo, los 15 docentes asociados, entre los cuales únicamente 5 son 
doctores, asumen el 59% de la docencia de todo el título. Aunque se respetan los porcentajes 
establecidos, y se argumenta en favor de las características profesionalizantes del Máster 
Universitario (MU) la Comisión recomienda a la institución monitorizar esta situación para 
asegurar la continuidad del profesorado y garantizar la calidad de la titulación. Asimismo, con 
el formato de tabla presentado, no puede identificarse el número de sexenios y quinquenios 
que acumula el profesorado vinculado al MU. 
 


Debe desarrollarse un plan para incrementar los porcentajes de profesorado permanente en 
los próximos años. 
 
La ratio de profesorado con dedicación exclusiva respecto al profesorado con dedicación parcial del 
MUFPS es inferior a la media de la UPC. Esto se debe, principalmente, a dos motivos: 
 


● El carácter profesionalizador de la titulación necesita de profesorado que ejerza como docente 
en centros de secundaria y/o FP. 


● La UPC no cuenta con una Facultad de Educación, siendo el MUFPS la única titulación 
impartida por la UPC en el ámbito de las Ciencias de la Educación. 


 


Con el objetivo de incrementar el profesorado permanente dentro de la plantilla del máster, en los 
últimos dos años se han creado cuatro plazas de profesorado con plena dedicación al MUFPS. Tres de 
profesorado lector y una como agregado. Se prevé que, a corto-medio plazo, las dos plazas no 
permanentes de dedicación a tiempo completo puedan convertirse en permanentes a tiempo 
completo, y convocar un nuevo concurso para ocupar una vacante actual de profesor/a lector. 
 


Desde la dirección del centro y la coordinación del máster se trabaja para la creación de una nueva 
plaza de profesor permanente vinculada al MUFPS, lo que permitirá contar con un profesor con 
vinculación permanente especialista en el ámbito de las Ciencias de la Educación en cada uno de los 
módulos que conforman el máster. 
 


Asimismo, queremos resaltar que al tratarse de un máster profesionalizador, es imprescindible la 
participación de profesorado asociado que aporta la realidad de los centros docentes y de las aulas de 
secundaria y FP. La plantilla de profesores asociados vinculados al máster es muy estable y son 
valorados de forma muy favorable por el alumnado.  
 


En respuesta a la propuesta de área de mejora formulada por la comisión, la dirección del centro velará 
para que el perfil del profesorado vinculado al MUFPS garantice la calidad de la formación y por 
incrementar el número de profesores con dedicación exclusiva en el MUFPS. Estas acciones se 
recogerán en el plan de mejora del centro. 
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Respecto al contenido de la memoria, se modifica la Tabla 5.1 (apartado 5.1.b) con la información de 
los quinquenios y sexenios solicitada, tal y como se indica a continuación: 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Quinquenios Sexenios 


Permanentes 1 29 19,43 % 100 % 100% 123 56 


Permanentes 2 3 0,73 % 100 % 100% 14 1 


Lectores 7 20,68 % 100 % 57,14% 3 2 


Asociados 15 59,16 % 33,33 % 0,00% 0 0 


Otros 0 0,00 % 0,00 % 0,00% 0 0 


Total 54 100 % 81,48 % 66,67% 140 59 
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Recomendaciones 
 
Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 
Se actualizan los objetivos formativos del título, aunque se deberían definir en forma de 
puntos, de manera más sintética y específica. 
 


Convendría presentar los objetivos formativos de la titulación en forma de puntos y con una 
definición clara y precisa. 
 
En respuesta a la recomendación, se propone una nueva redacción de los objetivos formativos del 
apartado 1.11.b. 
 


“Objetivos formativos especialidad en Tecnología: 
 


● Capacitación docente: Proporcionar las competencias necesarias para el ejercicio profesional 
de la enseñanza en educación secundaria obligatoria y bachillerato. 


● Conocimiento del sistema educativo: Ofrecer una formación que permita analizar la estructura 
y el funcionamiento de las etapas educativas de secundaria y bachillerato. 


● Fundamentación teórica: Ofrecer los fundamentos teóricos y prácticos específicos de la 
especialidad de Tecnología. 


● Especialización didáctica: Proporcionar conocimientos psicopedagógicos, metodológicos y 
didácticos orientados específicamente a los procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
Tecnología. 


● Dominio del currículo: Ofrecer una formación que permita integrar los contenidos curriculares 
vigentes de las materias tecnológicas en los niveles de secundaria y bachillerato. 


● Innovación e investigación: Proporcionar habilidades para la investigación educativa y la 
elaboración de propuestas de innovación en el aula. 


● Contextualización disciplinar: Explicar la evolución histórica de la tecnología, su valor cultural 
y los desarrollos científicos más recientes del campo. 


 
Objetivos formativos especialidad en Formación Profesional (Tecnologías Industriales): 
 


● Capacitación docente: Proporcionar las competencias necesarias para ejercer la docencia en 
las familias profesionales vinculadas al ámbito industrial. 


● Conocimiento del sistema educativo de la formación profesional: Ofrecer una formación que 
permita analizar en profundidad la estructura y el funcionamiento de la formación profesional 
reglada, abarcando tanto los grados medios como los superiores. 


● Fundamentación teórica: Ofrecer los fundamentos teóricos y prácticos específicos de la 
especialidad de formación profesional, en particular para el ámbito de las familias industriales. 


● Especialización psicopedagógica y didáctica: Proporcionar conocimientos para dominar el 
cuerpo de conocimientos psicopedagógicos, metodológicos y didácticos específicos para 
optimizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en la formación profesional. 


● Dominio curricular y profesional: Integrar los contenidos curriculares vigentes junto con los 
conocimientos técnicos y prácticos propios de las profesiones del sector. 


● Investigación e innovación educativa: Dotar de habilidades para la investigación en el entorno 
educativo de la FP que permitan la elaboración de propuestas de innovación docente. 


● Contextualización disciplinar: Explicar la evolución histórica de la disciplina, su valor cultural y 
los desarrollos científicos y técnicos más recientes en este campo. 


● Vinculación con el sector productivo: Abordar y fortalecer la relación entre la formación 
académica y las necesidades y dinámicas de los sectores industriales correspondientes.” C
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1.10. Justificación del interés del título 


El Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MFPS), es un máster profesionalizador que 
capacita para la profesión docente en secundaria obligatoria y postobligatoria. Se realiza en la 
UPC desde el curso 2009-10, coincidiendo con la primera edición de una formación inicial que 
adquiría forma de máster oficial en el marco del espacio europeo de educación. La justificación 
de la titulación se sustenta cuatro pilares: 


Interés Académico 


1. Formación especializada: El máster proporciona una formación pedagógica y didáctica 
avanzada, complementando los conocimientos disciplinares de los graduados. Teniendo 
en cuenta que en los grados universitarios que dan acceso al máster, no hay contenidos 
relacionados con la didáctica ni con aspectos psicopedagógicos, esta formación es 
imprescindible para contribuir a la calidad del sistema educativo. 


2. Investigación educativa: Fomenta la investigación en el campo de la educación 
secundaria, contribuyendo al desarrollo de nuevas metodologías y enfoques 
pedagógicos.  


Interés Profesional 


1. El máster es un requisito legal: Es un título obligatorio para ejercer como profesor en la 
educación secundaria en España. 


2. Da respuesta a las necesidades del sistema educativo: El sistema evidencia una falta de 
profesorado de las especialidades que ofrece la UPC: Tecnología y las familias 
industriales de la FP. 


3. Desarrollo de competencias transversales: Proporciona habilidades en comunicación, 
gestión de aulas y resolución de conflictos, valiosas en múltiples entornos profesionales. 


Interés Social 


1. Calidad educativa: Contribuye a mejorar la calidad de la educación secundaria al formar 
profesorado de Tecnología y de las familias industriales de la FP mejor preparados. 


2. Adaptación a nuevos retos: Prepara a los futuros docentes para abordar desafíos 
contemporáneos como la diversidad en el aula, la educación inclusiva y el uso de nuevas 
tecnologías. 


3. Impacto en la comunidad: Fortalece los vínculos entre la universidad y los centros 
educativos del nuestro contexto, promoviendo la transferencia de conocimientos. 
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Importancia Estratégica para la Universidad 


 


1. Posicionamiento institucional: Refuerza la posición de la universidad como referente en 
formación inicial de profesorado de Tecnología de FP. 


2. Efecto multiplicador: La formación de futuro profesorado de las materias propias de la 
UPC, general un impacto en las aulas y por lo tanto en futuros alumnos de la 
Universidad. Representa para la UPC que el futuro profesorado sea capaz de despertar 
vocaciones hacia la tecnología, especialmente del género femenino. 


3. Colaboraciones y convenios: Facilita acuerdos con centros educativos para prácticas y 
proyectos de investigación. 


4. Compromiso social: Demuestra el compromiso de la universidad con la mejora del 
sistema educativo y el desarrollo social. 


El máster de secundaria que ofrece la UPC genera interés. A continuación compartimos los 
datos de matrícula de los últimos años. 


 


(*) Los datos de matrícula de cada curso contemplan los alumnos de nuevo acceso y los del curso anterior que han optado por la vía lenta. En 
todo caso la demanda siempre ha estado por encima de la oferta de plazas. 
 
 
 


Curso Plazas por especialidad Matrícula * 


2020/21 Tecnología - 60  82 


  FP-  60  87 


2021/22 Tecnología - 60  80 


  FP-  60  92 


2022/23 Tecnología - 60  80 


  FP-  60  86 


2023/24 Tecnología - 60  74 


  FP-  60  73 


2024/25 Tecnología - 60  79 


  FP-  60  84 
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Justificación de la modificación 
 


El motivo que justifica esta modificación es informar el ámbito de conocimiento a la titulación, 
de conformidad lo establecido en la disposición transitoria quinta del RD 822/2021. También se 
incluye la información actualizada de acuerdo a la nueva legislación de aplicación y a la 
estructura y requisitos del aplicativo de verificación adaptado al RD 822/2021. 
 
 
1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 
 
Al finalizar el máster de secundaria, los titulados y tituladas serán potencial profesorado 
capacitado para impartir docencia en Tecnología de la ESO y Bachillerato y/o en las diferentes 
especialidades industriales de la Formación Profesional, en ciclos formativos de Grado Medio y 
Grado Superior, según la regulación vigente en relación a su titulación de admisión. Los 
egresados de la titulación se caracterizan por tres dimensiones para el ejercicio profesional: ser 
docentes reflexivos, reconocer la importancia de la formación a lo largo de la vida y con la 
capacidad de impulsar acciones de innovación e investigación a nivel de centro y/o de aula. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA 
 
5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios – Otros 
recursos humanos 
 
El Personal de Administración y Servicio (PAS) que da soporte a la gestión y desarrollo de la 
actividad de la FIB está en la Unidad Transversal de Gestión del ámbito TIC del Campus Nord 
(UTG-TIC-CN https://utgcntic.upc.edu/ca). 


Este equipo humano tiene por misión responder con polivalencia las demandas de los usuarios 
y mantener los estándares de calidad en el servicio vinculado a la actividad académica de la FIB. 


Las unidades de la UTG-TIC-CN que prestan servicio directo a la FIB son: 


● Unidad de Gestión de Estudios de Grado y Máster FIB (11 personas, 
https://utgcntic.upc.edu/ca/estructura/unitat-gestio-estudis-grau-master-fib) 


● Unidad de Soporte Institucional y Relaciones Externas FIB (7 personas, 
https://utgcntic.upc.edu/ca/estructura/unitat-suport-institucional-relacions-externes-
fib)  


● Unidad TIC (15 personas, https://utgcntic.upc.edu/ca/estructura/unitat-serveis-tic) 
● Unidad de Recursos y Servicios (10 personas, 


https://utgcntic.upc.edu/ca/estructura/unitat-recursos-serveis) 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 
Dada su naturaleza, el Máster de Profesorado cuenta con un perfil de profesorado 
diverso en cuanto a ámbito de conocimiento. En particular, la plantilla podría dividirse 
en tres: el profesorado a cargo del módulo específico (vinculado, principalmente, al 
ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura pero también a las Ciencias Sociales), el 
profesorado responsable del módulo genérico (vinculado al ámbito de las Ciencias 
Sociales, en particular al de la psicopedagogía) y el profesorado asignado al seguimiento 
del practicum y la dirección de los TFM (vinculado a ambos ámbitos de conocimiento). 
Dentro de cada uno, la plantilla de profesorado del Máster de Profesorado se compone 
de un equilibrio entre profesorado de la UPC a tiempo completo y profesorado asociado, 
procurando garantizar, para cada módulo, una dirección académica por parte de 
profesorado a tiempo completo experto en el ámbito de conocimiento correspondiente. 
 
Así, para poder llevar a cabo la impartición del módulo específico de las dos 
especialidades, la UPC cuenta con profesores pertenecientes a distintas áreas de 
conocimiento que tienen experiencia previa en enseñanza secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional o bien tiene una dedicación compartida entre la 
enseñanza secundaria y la universidad. La mayoría de estos profesores disponen del 
título de doctor. En concreto, la plantilla a cargo del módulo específico se compone de 
14 docentes (entre ellos, 3 agregados y 2 lectores). En lo que se refiere al bloque 
genérico, la UPC dispone de poco profesorado perteneciente al ámbito de conocimiento 
de la psicopedagogía y por tanto, parte de la dedicación necesaria se cubre con 
profesorado asociado. En concreto, de los 5 docentes a cargo de este módulo, 4 son 
asociados y uno es lector. El profesorado de ambos módulos participa también en la 
docencia del practicum y en la dirección de los TFM. Sin embargo, para el seguimiento 
de la totalidad de docencia ligada al practicum y la dirección de los TFM (atendiendo a 
una media de 2 tutorías de practicum por profesor) se requiere de un grupo 
relativamente amplio de profesorado, completándose la plantilla con 33 docentes 26 de 
los cuales son profesorado a tiempo completo de la UPC. 
 
Tanto el profesorado con dedicación a tiempo completo de la UPC seleccionado para la 
impartición del máster como los profesores asociados contratados, disponen de un buen 
conocimiento de la enseñanza no universitaria en las áreas científico-tecnológicas 
puesto que muchos de ellos han impartido o están impartiendo cursos de formación 
permanente para profesores de secundaria en el marco del convenio de colaboración 
entre la UPC y el Departament d’Educació de la Generalitat de Catalunya. Además, el 
profesorado agregado y lector de la plantilla cuenta con una amplia trayectoria de 
investigación en el ámbito de la educación y en el ámbito de la ingeniería, campos ambos 
necesarios para dotar al Máster de los conocimientos necesarios para alcanzar los 
resultados de aprendizaje previstos.  C
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La actividad investigadora del profesorado se ve reflejada en su participación en más de 
10 proyectos competitivos en los últimos años, tanto financiados por agencias estatales 
(Plan Estatal de I+D+i) como por la Unión Europea (programas Horizon 2020 y Horizon 
Europe). 
 
Una selección de cinco publicaciones relevantes por el colectivo puede listarse como 
sigue: 


- Couso, D., & Simarro, C. (2020). STEM education through the epistemological 
lens: Unveiling the challenge of STEM transdisciplinarity. In C. C. Johnson, M. J. 
Mohr-Schroeder, T. J. Moore, & L. D. English (Eds.), Handbook of Research on 
STEM Education (pp. 17–28). Taylor and Francis Inc. 


- Fernández Cruz, M., Álvarez Rodríguez, J., Ávalos Ruiz, I., Cuevas López, M., de 
Barros Camargo, C., Díaz Rosas, F., González Castellón, E., González González, D., 
Hernández Fernández, A., Ibáñez Cubillas, P., & Lizarte Simón, E. J. (2020). 
Evaluation of the emotional and cognitive regulation of young people in a 
lockdown situation due to the Covid-19 pandemic. Frontiers in Psychology, 11, 
565503. https://doi.org/10.3389/fpsyg.2020.565503 


- García Gràcia, M., Casal Bataller, J., Merino Pareja, R., & Sánchez Gelabert, A. 
(2013). Itinerarios de abandono escolar y transiciones tras la Educación 
Secundaria Obligatoria. Revista de Educación, (361), 65–94. 
https://doi.org/10.4438/1988-592X-RE-2013-361-225 


- Hernández-Fernández, A., Olmedo-Torre, N., & Peña, M. (2020). Is classroom 
gamification opposed to performance? Sustainability, 12(23), 9958. 
https://doi.org/10.3390/su12239958 


- Simarro, C., & Couso, D. (2021). Engineering practices as a framework for STEM 
education: a proposal based on epistemic nuances. International Journal of 
STEM Education, 8(1). https://doi.org/10.1186/s40594-021-00310-2 
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5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 5.1. Resumen del profesorado asignado al título 
 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Quinquenios Sexenios 


Permanentes 1 29 19,43 % 100 % 100% 123 56 


Permanentes 2 3 0,73 % 100 % 100% 14 1 


Lectores 7 20,68 % 100 % 57,14% 3 2 


Asociados 15 59,16 % 33,33 % 0,00% 0 0 


Otros 0 0,00 % 0,00 % 0,00% 0 0 


Total 54 100 % 81,48 % 66,67% 140 59 


 
 
5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Tabla 5.2. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento. 
 


Ámbito de conocimiento 1: Ciencias Sociales 


Número de profesores/as 18 


Número y % de doctores/as 8 (44%) 


Número y % de acreditados/as 4  (22%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 2 
Asociados: 14 
Otros: 0 


Materias ADP, SFE, PCE, CFD-TEC, CFD-FP, AEM-TEC, AEM-FP, INI-TEC, INI-FP, P-FP, 
P-TEC 


ECTS impartidos (previstos) 106 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 2: Ingeniería y Arquitectura 


Número de profesores/as 36 


Número y % de doctores/as 35 (97,2%) 


Número y % de acreditados/as 35 (97,2%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 27 
Permanentes 2: 3 
Lectores: 5 
Asociados: 1 
Otros: 0 


Materias ADP, SFE, PCE, CFD-TEC, CFD-FP, AEM-TEC, AEM-FP, INI-TEC, INI-FP, P-FP, 
P-TEC 


ECTS impartidos (previstos) 14 


ECTS disponibles (potenciales) --- 


 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no acreditado o no doctor que imparte docencia en el Máster de 
Profesorado desempeña un papel clave gracias a su amplia experiencia en el ámbito 
educativo preuniversitario. Esta contribución resulta especialmente relevante teniendo 
en cuenta el carácter profesionalizador de la titulación, orientado a preparar a futuros 
docentes para la realidad del sistema educativo. 


Este profesorado no sólo acumula años de práctica docente en educación secundaria, 
sino que muchos de sus miembros desempeñan también funciones de liderazgo en sus 
respectivos centros formando parte de equipos directivos o pertenecen al cuerpo de 
inspectores de educación. Además, varios de ellos se han consolidado como referentes 
en innovación educativa, actuando como agentes de enlace entre la administración 
educativa y los centros de secundaria para favorecer la transferencia y aplicación de 
prácticas innovadoras en el aula. La plantilla docente incluye asimismo profesorado 
asociado con una prolongada vinculación con la titulación, que ha participado 
activamente en la formación inicial del profesorado. Esta trayectoria ha permitido que 
algunos de ellos asuman responsabilidades de coordinación, como la del grupo de 
mejora del máster a nivel autonómico, contribuyendo a la evaluación y evolución 
continua del programa. 


El profesorado no doctor del máster participa de forma muy activa en iniciativas 
orientadas a la mejora de la formación inicial del profesorado de secundaria. Su 
compromiso se refleja en su implicación en proyectos de investigación vinculados al 
ámbito educativo, especialmente aquellos centrados en la calidad y la coherencia del 
período formativo.  
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Un ejemplo destacado es la participación de parte del profesorado del módulo genérico 
en el proyecto ARMIF 2023 00016 Las prácticas como eje vertebrador del período 
formativo. El papel de los agentes implicados y su interrelación (AGAUR), directamente 
relacionado con los estudios del máster descritos en esta memoria. 


Esta participación no es puntual, sino que forma parte de un compromiso sostenido del 
profesorado con la mejora continua del máster, aportando una visión fundamentada en 
la práctica y en la investigación aplicada al contexto educativo real. 
 
 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
No procede. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
La resolución de 17 de diciembre de 2007 (BOE 305), por la que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos, que 
habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de educación secundaria 
obligatorio y bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas, en su artículo 
tercero especifica que el plan de estudios de los títulos a los que se refiere la resolución, 
tendrán una duración de 60 ECTS, a los que se refiere el artículo 5 del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre (actualmente sustituido por el RD822/2021).  
 
Asimismo, la orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre en su anexo I establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias del Máster oficial que conducen a la obtención del Máster 
universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas. Según la citada orden, un 80% 
de los créditos que forman parte del plan de estudios tendrán que ser presenciales, incluido 
necesariamente el Practicum.  
 
La distribución del plan de estudios del Máster contempla toda la formación teórica y práctica 
que el estudiante debe adquirir para el reconocimiento de las competencias necesarias para 
el ejercicio de la profesión docente en secundaria obligatoria y postobligatoria.   
 
La docencia se planificará tomando como base que el calendario anual de trabajo de los 
estudiantes alcanzará entre 38 y 40 semanas.  


 
 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de módulo: 


 


TIPO DE MÓDULOS CRÉDITOS 


Módulo genérico  
12 ECTS 


Módulo específico (2 especialidades: 
Tecnología y Tecnologías industriales - FP) 28 ECTS 


Practicum en la especialización 20 ECTS 
(14 Practicum + 6 TFM) Trabajo de Fin de Máster 


 TOTAL 60 ECTS 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 
 
Es recomendable que los estudiantes cursen el Máster en un año pero se ofrece la posibilidad 
de cursarlo en cuatro semestres. 
 
Plan de estudios:  
 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 
Materias: 


 Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. 
Obligatoria -  4 ECTS 


 Procesos y contextos educativos. 
Obligatoria -  4 ECTS 


 Sociedad, familia y educación. Obligatoria -  
4 ECTS 


 Complementos para la formación 
disciplinar . Optativa de especialidad -  7 
ECTS 


 Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes. Optativa de especialidad 
-  7  ECTS 


 Prácticas académicas externas y Trabajo de 
Fin de Máster - 4 ECTS (Practicum) 


ECTS: 30 
Materias: 


 Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes. Optativa de especialidad 
-  8  ECTS 


 Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa. Optativa de 
especialidad -  6 ECTS 


 Prácticas académicas externas y Trabajo de 
Fin de Máster - 10 ECTS (Practicum) i 6 ECTS 
(Trabajo de Fin de Máster) 
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Tabla 4b. Estructura de las especialidades 
 


Denominación Materia/s Tipología Cuadrimestre Créditos ECTS 


Especialidad en 
Tecnología Aprendizaje y desarrollo 


de la personalidad 
Obligatoria 1 4 


Procesos y contextos 
educativos. 


Obligatoria 1 4 


 


Sociedad, familia y 
educación 


Obligatoria 1 4 


Complementos para la 
formación disciplinar 


Optativa de 
especialidad 


1 7 


Aprendizaje y enseñanza 
de las materias 
correspondientes 


Optativa de 
especialidad 


1 y 2 15 (7 y 8) 


Innovación docente e 
iniciación a la 
investigación educativa 


Optativa de 
especialidad 


2 6 


 
Practicum 


Prácticas académicas 
externas  1 4 


Prácticas académicas 
externas  2 10 


Trabajo de Fin de 
Máster 2 6 
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Especialidad en 
Tecnologías 
Industriales (FP) 


Aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad 


Obligatoria 1 4 


Procesos y contextos 
educativos. 


 


Obligatoria 1 4 


Sociedad, familia y 
educación 


Obligatoria 1 4 


Complementos para la 
formación disciplinar 


Optativa de 
especialidad 


1 7 


Aprendizaje y 
enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Optativa de 
especialidad 


1 y 2 15 (7 y 8) 


Innovación docente e 
iniciación a la 
investigación educativa 


Optativa de 
especialidad 


2 6 


 
Practicum 


Prácticas 
académicas 
externas  


1 4 


Prácticas 
académicas 
externas  


2 10 


Trabajo de Fin de 
Máster 2 6 


 
 
 
Resumen distribución global de créditos 
 
 


Tipología de créditos Número de créditos 


Créditos obligatorios 12 ECTS 


Créditos optativos 28 ECTS 


Créditos prácticas externas 14 ECTS 


Créditos trabajo de fin de máster 6 ECTS 


TOTAL  60 ECTS 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
 
 


Módulo Materia Tipología Créditos 
ECTS 


Módulo Genérico 
 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
(ADP) 


Obligatoria 4 


Procesos y contextos educativos (PCE) Obligatoria 4 


Sociedad, familia y educación (SFE) Obligatoria 4 


TOTAL MÓDULO 1 12 


Módulo Específico 


Complementos para la formación disciplinar 
(CFD-TEC; CFD-FP) 


Optativa de 
especialidad 
(*) 


7 


Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes (AEM-TEC; AEM-FP) 


Optativa de 
especialidad 
(*) 


15 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa (INI-TEC; INI-FP) 


Optativa de 
especialidad 
(*) 


6 


TOTAL MÓDULO 2 28 


Módulo Prácticum - TFM 
Prácticum (P-TEC, P-FP) 


Prácticas 
académicas 
externas  


14 


TFM (TFM-TEC, P-FP) Trabajo de Fin de 
Máster 6 


TOTAL MÓDULO 3 20 


TOTAL 60 


 
*Las optativas de especialidad son obligatorias para cada especialidad. 
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Tabla 4b. Plan de estudios detallado 
 
 


Materia 1: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad (ADP) 


Número de créditos ECTS 4 ECTS  


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 4 ECTS (1r cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición 
 


Presencial 
 


Resultados del aprendizaje 
 


 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KG1.1: Reconocer las características del alumnado, sus contextos sociales y 
motivaciones. 
 
KG1.2: Explicar las posibles disfunciones que pueden afectar al aprendizaje 
por parte del alumnado. 
 
KG1.3: Identificar situaciones educativas que afectan a alumnado con 
diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 


Habilidades (Skills) 
SG1.1: Diseñar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, 
destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales por parte del alumnado. 


Competencias (Competences) 
CG1.1: Proponer soluciones para el correcto aprendizaje por parte de 
alumnado con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 
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Materia 2: Procesos y contextos educativos (PCE) 


Número de créditos ECTS 4 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 4 ECTS (1r cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KG2.1: Describir los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el 
centro. 
 
KG2.2: Explicar la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país. 
 
KG2.3: Reconocer recursos y estrategias de información, tutoría y orientación 
académica y profesional 


Habilidades (Skills) 
SG2.1: Determinar los posibles problemas derivados de la interacción y 
comunicación en el aula y en el centro. 
 
SG2.2: Aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación 
académica y profesional 


Competencias (Competences) 
CG2.1: Gestionar la resolución de los posibles problemas derivados de la 
interacción y comunicación en el aula y en el centro.  
 
CG2.2: Adaptar el proyecto educativo y  las actividades generales del centro a 
las necesidades detectadas, atendiendo a criterios de mejora de la calidad, 
atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia. 


 
 
 
 
  


C
SV


: 8
82


49
49


04
66


52
75


73
22


05
05


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882494904665275732205053





UPC – VERIFICA 
Máster Universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas – FIB Julio 2025 


8 


 
Materia 3: Sociedad, familia y educación (SFE) 


Número de créditos ECTS 4 ECTS  


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 4 ECTS (1r cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KG3.1: Reconocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la 
incidencia del contexto familiar en la educación. 
 
KG3.2: Identificar la relación de la educación con el medio geográfico, 
demográfico, socioeconómico y cultural del centro educativo. 
 
KG3.3: Describir la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en 
la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el 
respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 


Habilidades (Skills) 
SG3.1: Utilizar habilidades sociales para la relación y orientación familiar. 
 


Competencias (Competences) 
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Materia 4: Complementos para la formación disciplinar (Tecnología) (CFD-TEC) 


Número de créditos ECTS 7 ECTS  


Tipología Optativa de especialidad 


Organización temporal 7 ECTS (1r cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición 
 


Presencial 
 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KT1.1: Reconocer el valor formativo y cultural de las materias 
correspondientes a la tecnología y los contenidos que se cursan en las 
respectivas enseñanzas. 
 
KT1.2: Explicar la historia y los desarrollos recientes de las materias 
correspondientes a la tecnología y sus perspectivas. 
 
KT1.3: Identificar contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares de tecnología. 
 


Habilidades (Skills) 
 
 
 


Competencias (Competences) 
CT1.1: Proponer una visión dinámica de las materias correspondientes a la 
tecnología y sus perspectivas. 
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Materia 5: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes (Tecnología) (AEM-TEC) 


Número de créditos ECTS 15 ECTS  


Tipología Optativa de especialidad 


Organización temporal 7 ECTS (1r cuatrimestre) - 8 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KT2.1: Reconocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes a la tecnología. 
 
KT2.2: Identificar estrategias y técnicas de evaluación que promuevan la 
regulación y estimulen el esfuerzo en situaciones de enseñanza y aprendizaje 
de la tecnología.  
 
 


Habilidades (Skills) 
ST2.1: Diseñar programas de actividades y de trabajo basados en los 
currículos vigentes de las materias correspondientes a la tecnología. 
 
ST2.2.: Evaluar la idoneidad de materiales educativos para las materias 
correspondientes a la tecnología. 
 
ST2.3: Diseñar materiales educativos para las materias correspondientes a la 
tecnología. 
 
ST2.4: Aplicar el uso de la comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de la tecnología. 
 
 


Competencias (Competences) 
CT2.1: Organizar espacios de enseñanza y aprendizaje de la tecnología 
participativos e inclusivos. 
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Materia 6: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa (Tecnología) (INI-TEC) 


Número de créditos ECTS 6 ECTS  


Tipología Optativa de especialidad 


Organización temporal 6 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KT3.1: Identificar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la 
tecnología. 
 
KT3.2: Reconocer metodologías y técnicas básicas de investigación y 
evaluación educativas en el ámbito de la educación en tecnología. 
 
KT3.3: Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las 
materias de la especialización de tecnología. 
 


Habilidades (Skills) 
ST3.1: Aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la tecnología. 
 
ST3.2: Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación en la educación en tecnología mediante 
indicadores de calidad. 
 
ST3.3: Aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación 
educativas en torno al ámbito de la educación en tecnología. 


Competencias (Competences) 
CT3.1: Proponer alternativas y soluciones a los problemas relativos a la 
enseñanza y aprendizaje de las materias de tecnología. 
 
CT3.2: Proyectar la investigación, innovación y evaluación de procesos de 
enseñanza y aprendizaje de la tecnología. 
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Materia 7: Prácticum (Tecnología) (P-TEC) 


Número de créditos ECTS 14 ECTS  


Tipología Prácticas externas curriculares 


Organización temporal 4 ECTS (1r cuatrimestre) - 10 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
 
 
 


Habilidades (Skills) 
SPT4.1: Mostrar dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente 
en el ámbito de la tecnología. 
 
 


Competencias (Competences) 
CPT4.1: Organizar la docencia y la evaluación de las materias 
correspondientes a la tecnología. 
 
CPT4.2: Llevar a cabo la docencia y la evaluación de las materias 
correspondientes a la tecnología. 
 
CPT4.3: Gestionar un clima que facilite el aprendizaje de la tecnología y la 
convivencia  mediante destrezas y habilidades sociales. 
 
CPT4.4. Proponer mejoras en los distintos ámbitos de actuación a partir de la 
reflexión basada en la práctica como docente de tecnología. 
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Materia 8: TFM (Tecnología) (TFM-TEC) 


Número de créditos ECTS 6 ECTS  


Tipología Trabajo de Fin de Máster 


Organización temporal 6 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
 
 
 


Habilidades (Skills) 
 
 
 


Competencias (Competences) 
CPT4.5. Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, 
evitando el plagio, respetando los derechos de autor y gestionando 
críticamente el exceso de información con el objetivo de fundamentar las 
decisiones tomadas en la realización del Trabajo de fin de Máster en el ámbito 
de la educación en tecnología. 
 
CPT4.6. Llevar a cabo un Trabajo fin de Máster que compendie la formación 
(conocimientos, habilidades y competencias) en el ámbito de la educación en 
tecnología adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas, incluida su 
defensa ante tribunal universitario. 
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Materia 9: Complementos para la formación disciplinar (Tecnologías Industriales) (CFD-FP) 


Número de créditos ECTS 7 ECTS  


Tipología Optativa de especialidad 


Organización temporal 7 ECTS (1r cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición 
 


Presencial 
 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KFP1.1: Reconocer el valor formativo y cultural de las materias 
correspondientes a las tecnologías industriales (FP) y los contenidos que se 
cursan en las respectivas enseñanzas. 
 
KFP1.2: Explicar la historia y los desarrollos recientes de las materias 
correspondientes a  las tecnologías industriales (FP) y sus perspectivas. 
 
KFP1.3: Identificar contextos y situaciones en que se usan o aplican los 
diversos contenidos curriculares de tecnologías industriales. 
 
KFP1.4: Reconocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre 
sociedad, trabajo y calidad de vida. 


Habilidades (Skills) 
 
 
 


Competencias (Competences) 
CFP1.1: Proponer una visión dinámica de las materias correspondientes a las 
tecnologías industriales  y sus perspectivas. 
CFP1.2: Adaptar las propuestas de enseñanza y aprendizaje a los cambios y 
transformaciones que puedan requerir las profesiones. 
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Materia 10: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes (Tecnologías Industriales) (AEM-
FP) 


Número de créditos ECTS 15 ECTS  


Tipología Optativa de especialidad 


Organización temporal 7 ECTS (1r cuatrimestre) - 8 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KFP2.1: Reconocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes a las tecnologías industriales. 
 
KFP2.2: Identificar estrategias y técnicas de evaluación que promuevan la 
regulación y estimulen el esfuerzo en situaciones de enseñanza y aprendizaje 
de las tecnologías industriales.   


Habilidades (Skills) 
SFP2.1: Diseñar programas de actividades y de trabajo basados en los 
currículos vigentes de las materias correspondientes a las tecnologías 
industriales. 
 
SFP2.2: Evaluar la idoneidad de materiales educativos para las materias 
correspondientes. 
 
SFP2.3: Diseñar materiales educativos para las materias correspondientes a 
las tecnologías industriales. 
 
SFP2.4: Aplicar el uso de la comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de las tecnologías industriales. 
 


Competencias (Competences) 
CFP2.1: Organizar espacios de enseñanza y aprendizaje de las tecnologías 
industriales  participativos e inclusivos. 
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Materia 11: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa (Tecnologías Industriales) (INI-FP) 


Número de créditos ECTS 6 ECTS  


Tipología Optativa de especialidad 


Organización temporal 6 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KFP3.1: Identificar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las 
tecnologías industriales. 
 
KFP3.2: Reconocer  metodologías y técnicas básicas de investigación y 
evaluación educativas en el ámbito de la educación en tecnologías 
industriales (FP). 
 
KFP3.3: Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las 
materias de las tecnologías industriales. 


Habilidades (Skills) 
SFP3.1: Aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las 
tecnologías industriales. 
 
SFP3.2: Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación en la educación en tecnologías industriales 
mediante indicadores de calidad. 
 
SFP3.3: Aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación 
educativas en torno al ámbito de la educación en tecnologías industriales. 


Competencias (Competences) 
CFP3.1.Proponer alternativas y soluciones a los problemas relativos a la 
enseñanza y aprendizaje de las materias de las tecnologías industriales. 
 
CFP3.2.Proyectar la investigación, innovación y evaluación de procesos de 
enseñanza y aprendizaje de las tecnologías industriales. 
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Materia 12: Prácticum (Tecnologías Industriales) (P-FP) 


Número de créditos ECTS 14 ECTS  


Tipología Prácticas externas curriculares 


Organización temporal 4 ECTS (1r cuatrimestre) - 10 ECTS (2n cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
KPFP4.1: Identificar la tipología empresarial correspondiente a los sectores 
productivos  
 
KPFP4.2: Reconocer los sistemas organizativos más comunes en las empresas. 
 


Habilidades (Skills) 
SPFP4.1: Mostrar dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente 
en el ámbito de las tecnologías industriales. 
 
 


Competencias (Competences) 
CPFP4.1.: Organizar la docencia y la evaluación de las materias 
correspondientes a las tecnologías industriales. 
 
CPFP4.2: Llevar a cabo la docencia y la evaluación de las materias 
correspondientes a las tecnologías industriales. 
 
CPFP4.3: Gestionar un clima que facilite el aprendizaje de las tecnologías 
industriales y la convivencia mediante destrezas y habilidades sociales. 
 
CPFP4.4: Proponer mejoras en los distintos ámbitos de actuación a partir de 
la reflexión basada en la práctica como docente de tecnologías industriales. 
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Materia 13: TFM (Tecnologías Industriales) (TFM.FP) 


Número de créditos ECTS 6 ECTS  


Tipología Trabajo de Fin de Máster 


Organización temporal 6 ECTS (2o cuatrimestre) 


Idiomas de impartición Catalán 
Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
 
 
 


Habilidades (Skills) 
 
 
 


Competencias (Competences) 
 
CPFP4.5. Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, 
evitando el plagio, respetando los derechos de autor y gestionando 
críticamente el exceso de información con el objetivo de fundamentar las 
decisiones tomadas en la realización del Trabajo de fin de Máster en el ámbito 
de la educación en tecnologías industriales. 
 
CPFP4.6. Llevar a cabo un Trabajo fin de Máster que compendie la formación 
(conocimientos, habilidades y competencias) en el ámbito de la educación en 
tecnologías industriales adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas, 
incluida su defensa ante tribunal universitario. 
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Tabla de correspondencia entre los Resultados de Aprendizaje de la Titulación y los Resultados de Aprendizaje de Materia 
 
 
Especialidad Tecnología 
 


Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA 
ADP 


(4 
ECT) 


PCE  
(4 


ECT) 


SFE 
(4 


ECT) 


CFD- 
TEC 
(7 


ECT) 


AEM
- 


TEC 
(15 


ECT) 


INI- 
TEC 
(6 


ECT) 


P- 
TEC 
(14 


ECT) 


TFM
-TEC 


(6 
ECT) CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


       


K01 
  
  


Reconocer los contenidos curriculares 
de las materias relativas a la 
especialización docente 
correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
respectivos. 
 


KT1.1 


Reconocer el valor formativo y 
cultural de las materias 
correspondientes a la tecnología y 
los contenidos que se cursan en las 
respectivas enseñanzas. 


   X     


KT1.2 


Explicar la historia y los desarrollos 
recientes de las materias 
correspondientes a la tecnología y 
sus perspectivas. 


   X     


KT1.3 


Identificar contextos y situaciones 
en que se usan o aplican los 
diversos contenidos curriculares de 
tecnología. 


   X     


KT2.1  
Reconocer los desarrollos teórico-
prácticos de la enseñanza y el        X    
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aprendizaje de las materias 
correspondientes a la tecnología. 


K02 
  
  


Relacionar las metodologías didácticas, 
tanto grupales como personalizadas, 
con los fundamentos pedagógicos en los 
que se basan. 


 


KT2.2 


Identificar estrategias y técnicas de 
evaluación que promuevan la 
regulación y estimulen el esfuerzo 
en situaciones de enseñanza y 
aprendizaje de la tecnología.  


       X    


KT3.1 
Identificar propuestas docentes 
innovadoras en el ámbito de la 
tecnología. 


        X   


KT3.2 


Reconocer metodologías y técnicas 
básicas de investigación y 
evaluación educativas en el ámbito 
de la educación en tecnología. 


     X   


KT3.3 


Identificar los problemas relativos a 
la enseñanza y aprendizaje de las 
materias de la especialización de 
tecnología. 


     X   


K03 Reconocer los contenidos curriculares 
transversales vinculados al aprendizaje 
a lo largo de la vida tales como la 
autonomía, la confianza, la iniciativa 
personal o la autorregulación. 


 KG2.3 


Reconocer recursos y estrategias 
de información, tutoría y 
orientación académica y 
profesional 


  X         


K04 Identificar estrategias de gestión de 
aula que puedan ser efectivas para 


 KG1.1 
Reconocer las características del 
alumnado, sus contextos sociales y 
motivaciones. 


 X          
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fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula y abordar 
problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


KG1.2 
Explicar las posibles disfunciones 
que pueden afectar al aprendizaje 
por parte del alumnado. 


X        


KG1.3 


Identificar situaciones educativas 
que afectan a alumnado con 
diferentes capacidades y diferentes 
ritmos de aprendizaje. 


X        


K05 


Explicar la normativa y organización 
institucional del sistema educativo y 
modelos de mejora de la calidad con 
aplicación a los centros de enseñanza. 


KG2.1 
Describir los procesos de 
interacción y comunicación en el 
aula y en el centro. 


 X       


K06 


Reconocer las características históricas 
de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con 
la realidad social de cada época. 


KG2.2 Explicar la evolución histórica del 
sistema educativo en nuestro país. 


 X       


KG3.1 


Reconocer la evolución histórica de 
la familia, sus diferentes tipos y la 
incidencia del contexto familiar en 
la educación. 


  X      


KG3.2 


Identificar la relación de la 
educación con el medio geográfico, 
demográfico, socioeconómico y 
cultural del centro educativo. 


      


  X      
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KG3.3 


Describir la función educadora de la 
familia y la comunidad, tanto en la 
adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación 
en el respeto de los derechos y 
libertades, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 


  X      


S01 


Diseñar de forma individual y en 
colaboración con otros docentes 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
que faciliten la adquisición de 
competencias propias de las 
respectivas enseñanzas. 


ST2.1 


Diseñar programas de actividades y 
de trabajo basados en los currículos 
vigentes de las materias 
correspondientes a la tecnología. 


    X    


ST2.3 
Diseñar materiales educativos para 
las materias correspondientes a la 
tecnología. 


    X    


S02 


Evaluar la idoneidad de información 
(oral, impresa, audiovisual, digital o 
multimedia) para su aplicación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
en las materias propias de la 
especialización cursada. 


ST2.2. 
Evaluar la idoneidad de materiales 
educativos para las materias 
correspondientes a la tecnología. 


    X    


S03 Diseñar de forma individual y en 
colaboración con otros docentes 


SG1.1  
Diseñar propuestas basadas en la 
adquisición de conocimientos, 
destrezas y aptitudes intelectuales 


X        
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procesos de enseñanza y aprendizaje 
que estimulen el esfuerzo del 
estudiante y promuevan su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros 
con autonomía, confianza e iniciativa 
personales.  


y emocionales por parte del 
alumnado. 


S04 


Determinar mediante un enfoque 
crítico la validez de una innovación 
educativa en base a los resultados 
sobre investigación educativa. 


ST3.1 
Aplicar propuestas docentes 
innovadoras en el ámbito de la 
tecnología. 


     X   


ST3.2 


Analizar críticamente el desempeño 
de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación 
mediante indicadores de calidad. 


     X   


ST3.3 


Aplicar metodologías y técnicas 
básicas de investigación y 
evaluación educativas en torno al 
ámbito de la educación en 
tecnología.      


     X   


S05 


Utilizar estrategias de comunicación 
efectivas y empáticas en entornos 
educativos, adaptándose al contexto y 
a las necesidades de la audiencia. 


SG2.1 


Determinar los posibles problemas 
derivados de la interacción y 
comunicación en el aula y en el 
centro. 


 X       


SG3.1 
Utilizar habilidades sociales para la 
relación y orientación familiar. 


  X      
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SPT4.1 
 Mostrar dominio de la expresión 
oral y escrita en la práctica docente 
en el ámbito de la tecnología.     . 


      X  


S06 


Utilizar tecnologías y datos digitales de 
manera ética y crítica para la resolución 
de problemas, la toma de decisiones y 
la generación de conocimiento en el 
ámbito de la educación. 


SG2.2 
Aplicar recursos y estrategias de 
información, tutoría y orientación 
académica y profesional 


 X       


ST2.4 


Aplicar el uso de la comunicación 
audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje 
de la tecnología. 


    X    


C01 


Adaptar al marco legal vigente la 
concreción del currículo que se vaya a 
implantar en un centro docente, en 
particular en relación a la 
especialización docente 
correspondiente. 


CPT4.1 
Organizar la docencia y la 
evaluación de las materias 
correspondientes a la tecnología. 


      X  


C02 


Proponer espacios de aprendizaje con 
especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la 
igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, la formación 
ciudadana y el respeto de los derechos 
humanos que faciliten la vida en 


CG1.1 


Proponer soluciones para el 
correcto aprendizaje por parte de 
alumnado con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de 
aprendizaje. 


X        


CG2.1 


Gestionar la resolución de los 
posibles problemas derivados de la 
interacción y comunicación en el 
aula y en el centro.  


 X       


C
SV


: 8
82


49
49


04
66


52
75


73
22


05
05


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882494904665275732205053





UPC – VERIFICA - Modificación 
Máster Universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanza de 
idiomas – FIB                         Julio 2025  


25 
 


sociedad, la toma de decisiones y la 
construcción de un futuro sostenible. 


CG2.2 


Adaptar el proyecto educativo y  las 
actividades generales del centro a 
las necesidades detectadas, 
atendiendo a criterios de mejora de 
la calidad, atención a la diversidad, 
prevención de problemas de 
aprendizaje y convivencia. 


 X       


CT2.1 
Organizar espacios de enseñanza y 
aprendizaje de la tecnología 
participativos e inclusivos      


    X    


C03 


Investigar la efectividad de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje diseñados a 
la luz del conocimiento existente en 
investigación educativa. 


CT3.2 


Proyectar la investigación, 
innovación y evaluación de 
procesos de enseñanza y 
aprendizaje de la tecnología. 


     X   


C04 


Organizar actividades formales y no 
formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y 
cultura en el entorno donde esté 
ubicado 


CT1.1 
Proponer una visión dinámica de 
las materias correspondientes a la 
tecnología y sus perspectivas. 


   X     


C05 


Llevar a cabo la acción tutorial de 
seguimiento y orientación del 
alumnado de manera colaborativa y 
coordinada con el resto de 
profesionales del centro y con las 
familias. 


CPT4.3 


Gestionar un clima que facilite el 
aprendizaje de la tecnología y la 
convivencia  mediante destrezas y 
habilidades sociales. 


 


      X  
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C06 


Proyectar la programación anual de una 
materia en base a los conocimientos 
didácticos adquiridos y a las 
características específicas del propio 
alumnado. 


CPT4.2 


Llevar a cabo la docencia y la 
evaluación de las materias 
correspondientes a la tecnología. 


 


      X  


C07 


Tomar decisiones informadas y 
reflexivas en situaciones complejas, 
aplicando principios éticos en el 
contexto académico, profesional y 
social para favorecer la responsabilidad 
y el compromiso social. 


CT3.1 


Proponer alternativas y soluciones 
a los problemas relativos a la 
enseñanza y aprendizaje de las 
materias de tecnología. 


 


     X   


CPT4.4 


Proponer mejoras en los distintos 
ámbitos de actuación a partir de la 
reflexión basada en la práctica 
como docente de tecnología. 


 


      X  


C08 


Generar soluciones creativas a 
problemas educativos, considerando la 
sostenibilidad y los requerimientos a 
emprender. 


CPT4.6 


Llevar a cabo un Trabajo fin de 
Máster que compendie la 
formación (conocimientos, 
habilidades y competencias) en el 
ámbito de la educación en 
tecnología adquirida a lo largo de 
todas las enseñanzas descritas, 
incluida su defensa ante tribunal 
universitario. 


       X 


C09 
Evaluar fuentes de información de 
manera crítica y responsable, evitando 
el plagio, respetando los derechos de 


CPT4.5 


Evaluar fuentes de información de 
manera crítica y responsable, 
evitando el plagio, respetando los 
derechos de autor y gestionando 


       X 
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autor y gestionando críticamente el 
exceso de información. 


críticamente el exceso de 
información con el objetivo de 
fundamentar las decisiones 
tomadas en la realización del 
Trabajo de fin de Máster en el 
ámbito de la educación en 
tecnología. 


 
 
Especialidad Tecnologías Industriales 
 
 


Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA 
ADP 


(4 
ECT) 


PCE  
(4 


ECT) 


SFE 
(4 


ECT) 


CFD- 
FP 
(7 


ECT) 


AEM
- 


FP 
(15 


ECT) 


INI- 
FP 
(6 


ECT) 


P- 
FP 
(14 


ECT) 


TFM
-FP 
(6 


ECT) CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


       


K01 
  
  


Reconocer los contenidos curriculares 
de las materias relativas a la 
especialización docente 
correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
respectivos. 
 


KFP1.1 


Reconocer el valor formativo y 
cultural de las materias 
correspondientes a las tecnologías 
industriales (FP) y los contenidos 
que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


   X     


KFP1.2 


Explicar la historia y los desarrollos 
recientes de las materias 
correspondientes a  las tecnologías 
industriales (FP) y sus perspectivas. 


   X     
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KFP1.3 


Identificar contextos y situaciones 
en que se usan o aplican los 
diversos contenidos curriculares de 
tecnologías industriales. 


   X     


KFP1.4 
Reconocer la evolución del mundo 
laboral, la interacción entre 
sociedad, trabajo y calidad de vida. 


   X     


K02 
  
  


Relacionar las metodologías didácticas, 
tanto grupales como personalizadas, 
con los fundamentos pedagógicos en los 
que se basan. 


 


KFP2.1 


Reconocer los desarrollos teórico-
prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias 
correspondientes a las tecnologías 
industriales. 


       X    


KFP2.2 


Identificar estrategias y técnicas de 
evaluación que promuevan la 
regulación y estimulen el esfuerzo 
en situaciones de enseñanza y 
aprendizaje de las tecnologías 
industriales.   


       X    


KFP3.1 
Identificar propuestas docentes 
innovadoras en el ámbito de las 
tecnologías industriales. 


     X   


KFP3.2 


Reconocer  metodologías y 
técnicas básicas de investigación y 
evaluación educativas en el ámbito 
de la educación en tecnologías 
industriales (FP). 


     X   


KFP3.3 


Identificar los problemas relativos 
a la enseñanza y aprendizaje de las 
materias de las tecnologías 
industriales. 


     X   
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K03 


Reconocer los contenidos curriculares 
transversales vinculados al aprendizaje 
a lo largo de la vida tales como la 
autonomía, la confianza, la iniciativa 
personal o la autorregulación. 


 KG2.3 


Reconocer recursos y estrategias 
de información, tutoría y 
orientación académica y 
profesional 


  X         


K04 


Identificar estrategias de gestión de 
aula que puedan ser efectivas para 
fomentar el aprendizaje y la 
convivencia en el aula y abordar 
problemas de disciplina y resolución de 
conflictos. 


 KG1.1 
Reconocer las características del 
alumnado, sus contextos sociales y 
motivaciones. 


 X          


KG1.2 
Explicar las posibles disfunciones 
que pueden afectar al aprendizaje 
por parte del alumnado. 


X        


KG1.3 


Identificar situaciones educativas 
que afectan a alumnado con 
diferentes capacidades y diferentes 
ritmos de aprendizaje. 


X        


K05 


Explicar la normativa y organización 
institucional del sistema educativo y 
modelos de mejora de la calidad con 
aplicación a los centros de enseñanza. 


KG2.1 
Describir los procesos de 
interacción y comunicación en el 
aula y en el centro. 


 X       


K06 


Reconocer las características históricas 
de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con 
la realidad social de cada época. 


KG2.2 Explicar la evolución histórica del 
sistema educativo en nuestro país. 


 X       


KG3.1 


Reconocer la evolución histórica de 
la familia, sus diferentes tipos y la 
incidencia del contexto familiar en 
la educación. 


  X      
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KG3.2 


Identificar la relación de la 
educación con el medio      
geográfico, demográfico, 
socioeconómico y cultural del 
centro educativo. 


  X      


KG3.3 


Describir la función educadora de la 
familia y la comunidad, tanto en la 
adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación 
en el respeto de los derechos y 
libertades, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 


  X      


K07 


Identificar las respectivas profesiones 
vinculadas al ámbito educativo 
(resultado de aprendizaje específico de 
la especialidad de Tecnologías 
Industriales (Formación Profesional)). 


KFP1.4 
Reconocer la evolución del mundo 
laboral, la interacción entre 
sociedad, trabajo y calidad de vida. 


   X     


KPFP4.1 
Identificar la tipología empresarial 
correspondiente a los sectores 
productivos  


      X  


KPFP4.2 
Reconocer los sistemas 
organizativos más comunes en las 
empresas. 


      X  


S01 
Diseñar de forma individual y en 
colaboración con otros docentes 
procesos de enseñanza y aprendizaje 


SFP2.1 
Diseñar programas de actividades y 
de trabajo basados en los currículos 
vigentes de las materias 


    X    
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que faciliten la adquisición de 
competencias propias de las 
respectivas enseñanzas. 


correspondientes a las tecnologías 
industriales. 


SFP2.3 
Diseñar materiales educativos para 
las materias correspondientes a las 
tecnologías industriales. 


    X    


S02 


Evaluar la idoneidad de información 
(oral, impresa, audiovisual, digital o 
multimedia) para su aplicación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
en las materias propias de la 
especialización cursada. 


SFP2.2 


Evaluar la idoneidad de materiales 
educativos para las materias 
correspondiente sa las tecnologías 
industriales.. 


    X    


S03 


Diseñar de forma individual y en 
colaboración con otros docentes 
procesos de enseñanza y aprendizaje 
que estimulen el esfuerzo del 
estudiante y promuevan su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros 
con autonomía, confianza e iniciativa 
personales. 


SG1.1  


Diseñar propuestas basadas en la 
adquisición de conocimientos, 
destrezas y aptitudes intelectuales 
y emocionales por parte del 
alumnado. 


X        


S04 


Determinar mediante un enfoque 
crítico la validez de una innovación 
educativa en base a los resultados 
sobre investigación educativa. 


SFP3.1 
Aplicar propuestas docentes 
innovadoras en el ámbito de las 
tecnologías industriales. 


     X   


SFP3.2 


Analizar críticamente el desempeño 
de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación en la 
educación en tecnologías 


     X   
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industriales mediante indicadores 
de calidad. 


SFP3.3 


Aplicar metodologías y técnicas 
básicas de investigación y 
evaluación educativas en torno al 
ámbito de la educación en 
tecnologías industriales. 


     X   


S05 


Utilizar estrategias de comunicación 
efectivas y empáticas en entornos 
educativos, adaptándose al contexto y 
a las necesidades de la audiencia. 


SG2.1 
Determinar los posibles problemas 
derivados de la interacción y 
comunicación en el aula y en el 
centro. 


 X       


SG3.1 Utilizar habilidades sociales para la 
relación y orientación familiar. 


  X      


SPFP4.1 


Mostrar dominio de la expresión 
oral y escrita en la práctica docente 
en el ámbito de las tecnologías 
industriales. 


      X  


S06 


Utilizar tecnologías y datos digitales de 
manera ética y crítica para la resolución 
de problemas, la toma de decisiones y 
la generación de conocimiento en el 
ámbito de la educación. 


SG2.2 
Aplicar recursos y estrategias de 
información, tutoría y orientación 
académica y profesional 


 X       


SFP2.4 


Aplicar el uso de la comunicación 
audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje 
de las tecnologías industriales. 


    X    


C01 
Adaptar al marco legal vigente la 
concreción del currículo que se vaya a 
implantar en un centro docente, en 


CPFP4.1
. 


Organizar la docencia y la 
evaluación de las materias 


      X  
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particular en relación a la 
especialización docente 
correspondiente. 


correspondientes a las tecnologías 
industriales. 


C02 


Proponer espacios de aprendizaje con 
especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la 
igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, la formación 
ciudadana y el respeto de los derechos 
humanos que faciliten la vida en 
sociedad, la toma de decisiones y la 
construcción de un futuro sostenible. 


CG1.1 


Proponer soluciones para el 
correcto aprendizaje por parte de 
alumnado con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de 
aprendizaje. 


X        


CG2.1 


Gestionar la resolución de los 
posibles problemas derivados de la 
interacción y comunicación en el 
aula y en el centro.  


 X       


CG2.2 


Adaptar el proyecto educativo y  las 
actividades generales del centro a 
las necesidades detectadas, 
atendiendo a criterios de mejora de 
la calidad, atención a la diversidad, 
prevención de problemas de 
aprendizaje y convivencia. 


 X       


CFP2.1 


Organizar espacios de enseñanza y 
aprendizaje de las tecnologías 
industriales  participativos e 
inclusivos. 


    X    


C03 


Investigar la efectividad de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje diseñados a 
la luz del conocimiento existente en 
investigación educativa. 


CFP3.2 


Proyectar la investigación, 
innovación y evaluación de 
procesos de enseñanza y 
aprendizaje de las tecnologías 
industriales. 


     X   
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C04 


Organizar actividades formales y no 
formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y 
cultura en el entorno donde esté 
ubicado 


CFP1.1 


Proponer una visión dinámica de las 
materias correspondientes a las 
tecnologías industriales  y sus 
perspectivas. 


   X     


CFP1.2 


Adaptar las propuestas de 
enseñanza y aprendizaje a los 
cambios y transformaciones que 
puedan requerir las profesiones. 


   X     


C05 


Llevar a cabo la acción tutorial de 
seguimiento y orientación del 
alumnado de manera colaborativa y 
coordinada con el resto de 
profesionales del centro y con las 
familias. 


CPFP4.3 


Gestionar un clima que facilite el 
aprendizaje de las tecnologías 
industriales y la convivencia 
mediante destrezas y habilidades 
sociales. 


      X  


C06 


Proyectar la programación anual de una 
materia en base a los conocimientos 
didácticos adquiridos y a las 
características específicas del propio 
alumnado. 


CPFP4.2 


 


Llevar a cabo la docencia y la 
evaluación de las materias 
correspondientes a las tecnologías 
industriales. 


      X  


C07 


Tomar decisiones informadas y 
reflexivas en situaciones complejas, 
aplicando principios éticos en el 
contexto académico, profesional y 
social para favorecer la responsabilidad 
y el compromiso social. 


CFP3.1 


Proponer alternativas y soluciones 
a los problemas relativos a la 
enseñanza y aprendizaje de las 
materias de las tecnologías 
industriales. 


 


     X   


CPFP4.4 Proponer mejoras en los distintos 
ámbitos de actuación a partir de la 


      X  
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reflexión basada en la práctica 
como docente de tecnologías 
industriales. 


C08 


Generar soluciones creativas a 
problemas educativos, considerando la 
sostenibilidad y los requerimientos a 
emprender. 


CPFP4.6 


Llevar a cabo un Trabajo fin de 
Máster que compendie la 
formación (conocimientos, 
habilidades y competencias) en el 
ámbito de la educación en 
tecnologías industriales adquirida a 
lo largo de todas las enseñanzas 
descritas, incluida su defensa ante 
tribunal universitario. 


       X 


C09 


Evaluar fuentes de información de 
manera crítica y responsable, evitando 
el plagio, respetando los derechos de 
autor y gestionando críticamente el 
exceso de información. 


CPFP4.5 


Evaluar fuentes de información de 
manera crítica y responsable, 
evitando el plagio, respetando los 
derechos de autor y gestionando 
críticamente el exceso de 
información con el objetivo de 
fundamentar las decisiones 
tomadas en la realización del 
Trabajo de fin de Máster en el 
ámbito de la educación en 
tecnologías industriales 


       X 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES 
E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
 
La docencia de la titulación se impartirá mayoritariamente en el Campus Nord de la UPC, 
donde está ubicada la FIB juntamente con la E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos y la E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicaciones (ETSETB). El Campus Nord está 
concebido como un campus moderno, dinámico y bien comunicado. Se construyó en 
base a una estructura modular con 28 edificios con tres propósitos distintos: dirección y 
administración de los tres centros docentes, ubicación de los departamentos que llevan 
a cabo su docencia en las titulaciones que se imparten en el Campus Nord y espacios 
comunes y compartidos tanto por los centros docentes como por los departamentos 
mencionados. 


Los espacios comunes al servicio de toda la comunidad del campus y ubicados en 
distintos edificios son: 6 módulos de aularios, la Biblioteca Rector Gabriel Ferraté, aulas 
informáticas, laboratorios comunes, bares y restaurantes, pabellón polideportivo, 
dispensario, oficina de movilidad internacional, servicios de coordinación del campus, 
servicio de reprografía, servicio de mantenimiento, conserjería general, centro de 
control de seguridad y Casa del Estudiante. 


Por lo que respecta a los aularios, el Campus Nord dispone actualmente de 89 aulas 
docentes, con una superficie total construida de 7.871 m2 y una capacidad para 10.900 
estudiantes (5.450 estudiantes simultáneos en dos turnos de mañana y de tarde). 


 
La tipología de las aulas es la siguiente: 


● 16 aulas con capacidad para 120-140 estudiantes 
● 24 aulas con capacidad para 60-80 estudiantes 
● 49 aulas con capacidad para 40-505 estudiantes 


 
Se puede consultar las características de estos espacios en 
https://www.upc.edu/campusnord/ca 


 


La descripción de los laboratorios, y de los servicios y recursos disponibles en cada 
centro para el trabajo autónomo y/o remoto se puede consultar en las siguientes 
páginas web: 


FIB-UPC https://www.fib.upc.edu/es/la-fib/espacios/laboratorios-de-informatica 


https://www.fib.upc.edu/es/la-fib/espacios/laboratorios-docentes 
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6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
 
Con la finalidad de preparar a los estudiantes para el ejercicio de la actividad profesional, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en prácticas académicas externas.  


Asimismo la orden CIN indica que los estudiantes del máster han de realizar 14 ECTS de 
prácticas académicas externas curriculares obligatorias en un centro de enseñanza.  


 
La realización de las prácticas académicas externas se regirá según la normativa de la 
UPC y de la FIB (https://www.fib.upc.edu/es/empresa/practicas-en-empresa) 
 
En el siguiente enlace se puede consultar el procedimiento y normativa sobre la gestión 
de las prácticas académicas externas de la UPC: 
https://www.upc.edu/cce/ca/procediment-procedimiento-general/procedimiento 
 
 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios, y no está prevista la 
adquisición adicional. 
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